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GRANDES BODEGAS
de vinos de Valdepeñas, Kioja, Mancha y Mallorquines
Sollerenses! Hrcía falta en Sóller una casa de confianza que se dedicase a la 

venta de vinos naturales y viene a llenar esta necesidad la que acaba de estable
cerse en el domicilio que se expresa al pie del presente anuncio, la cual ofrece al
público las clases siguientes:

Ptas.
Valdepeñas, 14 grados . . 0‘70
Rioja, 14 id. . . 0*70
Blanco seco, 14 id. . . O* 80
Mancha, 15 id. . . 0 * 60
Mallorquín, 11 y medio. . 0 ‘ 50
Champañeta, especial de la 

casa, 14 grados , . . 0 ‘ 90

Moscatel superior . . . 1 ‘ 5 0
Vinagre superior, pura uva, a 0‘40 

y a 0‘50 céntimos el litro.
En toda clase de vinos hay claretes 

y tintos.
Especialidad de la casa en vinos se

cos, teniendo las mismas clases 
en dulce, al mismo precio.

Se sirve a domicilio dentro de la población a partir de ocho litros.
Existencias de vinos de quince grados especiales para coupajes.

RAMÓN ROTGER CALLE DEL MAR, 102
SÓLLER

Para reconstituir
a los niños débiles
no se les debe dar substan
cias aceitosas que toman a 
la fuerza y con repugnancia.

Es preferíb!e darles este 
agradable Jarabe que lo lo
man con placer y cuyos 
efectos son rapidísimos parq 
curar la inapetencia, la debi
lidad y la anemia.

. La ■clase médica recomienda 
como el reconstituyente más enér
gico, más científico y más racional 
el Jarabe, de

g hevo lestaurant lerroearril |
Este edificio situado entre las estaciones de los ferrocarri- V 

les de Palma y Sóller, con fachadas á los cuatro vientos, reune ^3?
8 todas las comodidades del confort moderno, M

0 , Luz eléctrica, dgua á presión fría y caliente, Depar- S 
y tamento de baños, Extensa carta, Servicio esmerado ü 
Q y económico.
S Director propietario: ?aime Covas

HIPOFOSFITOS SALUD
Más de 30 años de éxito creciente. Único aprobado por la Real Academia de Medicina.^ 
Rechace usted todo frasco donde no se lea en la etiqueta exterior HIPOFOSFITOS SALUDi^ 

impreso en tinta roja.

MANDARINESBANANES

FRUITS u PRIMEURS a

Téléphone: GUTENBERG 63-52 
Adresse Télégr.: SAGAQUIN-PARIS

►<
IMP0RTATI0N <s> COMMISSION CONSIGNATION

| THAISON Michel ñguiló
30 Place drnaud Bernard

TOI LOI SE (Haute-Garonne)
I Import&tion © Comnisiioa © Bxportatioa

Orangea, Citrone, Mandarines, Grenades, Figues aeches, 
Fruits frais et secs, Noix, Chataignes et Marrons

ORANGES

Sagaseta & Quintero
Sucesores de Damián Coll

2, Rué Frangaise, 2 —(HALLES CENTRALES

a  DE TOOTE PROVENANOE ET DE TOUTES SAISONS i
▲ LEGUMES FRAIS DU PAYS, ECHALOTTES ▲

(EXPEDITIONS PAR WAGONS COMPLETS)
▲ POMMES DE TERSE ET OIGNONS SEOS DE CONSERVES
♦ Adresse Télégraphlque: AGUiLO-TOULOUSE Téléphone 34 Inter Toulouse

PARIS TR

eeee—=ee®e
X Expéditions de Raisins de Táble par Vagons Complets
® de 4000 kilos en billots de 20 kilos ®

CHASSELAS DORES 
deL’HéranltetduThor 
_JVa*e) 

Adresse télégraphlque 
BARCELO Le Thor 

(VAUCLUSE)

B. Barceló
= EXPEDITÉUR =

COMMISSIONNAIRH

EN PACE LA GA^E
LE THOR (VAUCLUSE)

Cbisselas servante. 
Grosvert, dairettes. 

OeiUades. aramonda.
Adrecse télégraphlque 

jusque a 31 AOut 
BARCELÓ Villeaeive 

les Maguelonne
HERRAULT

SPECIALITE DE VAGONS
COMPOSÉS

Raisins - Melons - Tomates - Legumes - Fruits
• A LA DEMANDE DU CLIENT •

Embailage soigné, 25 ans d’expérience.—• " ••••

Máquinas para coser y bordar 
las de mejor resultado y las más elegantes 

WERTHeiM
MAQUINAS ESPECIALES 

de todas clases, para la confección de ropa blan
ca y de color, sastrería, corsés, etc , y para la fa

bricación de medias, calcetines y género de punto.
Dirección general en España: RAPIDA, S. A.

BARCELO 
9 AVINO. 9

AVINO, 9 APARTADO, 738
BARCELONA

Pídanse catálogos Ilustrados que se dan gratis.

KXPED1TI0N DE FRUITS ET PR1MEURS POUR LA FRANGE ET L‘ ETRANGER

i ANDRÉS CASTflÑER
18 Rué des Vieux-Remparts, 39, ORANGE (Vaucluse)

Maison fondée en 1905
EXPÉDITIONS DIRECTES DE FRUITS ET PRIMEURS DU PAYS

W Cerises bigarreau, abricots, chasselas et groa verts de montagne.
»i Espéclallté de tomates, aubergines, melons cantaloups, muscats et veris race d'Espigne, poivrons 

et plments quallté espagnole.
Adresse téléghlqrapue:

CASTAÑER-ORANGE Teléphone n.0 71

Expéditions rapides et embailage soigné.
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SOLLER

Comisiüoes-ReiireseDtadooes-CoBsiyacioD^ráDsitos-Preá alzados para todas destioacioDes 

•Servicio especial para el transbordo y reexpedición de 
NARANJAS, FRUTAS FRESCAS Y PESCADOS

--------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

❖ Maison d’ Xzpédition, Commission, Translt
ESPECIALITE DE BANANES ET DATTES

Fruits Secs et Frais
BAUZA Y MASSOT

JAIME
l&o:

UZA Y MASSOT M I

MASSOT SUCESOR px 
ÍENTE DE AuUANAS ® K
* r • I ________ '

AGENTE
UAHA PRINCIPAL: I enOÜRSALKH:

OHMaiDMI (^ra-note.) PORT-BOU (Espaha)
(Pyr. Orient.) | AYHJ (Basses Py r enees,

Cib i en Cette: Quai de la Repnbliqne, 9.—Teléfono 3.37
i i

arthélémy Coll
3, Place Notre-Dame-Du-Mont, 3—MARSEILLE

Adresse télégraphique: COLL-MARSEILLE.—Téléphone: 57-21
TELEGRAMAS: MAS5OT

Rapidez y Economía en todas las operaciones. —

re® 
5?^

TRANSPORTESJTERRESTRES Y MARITIMOS 

LA NOIj I.KKEXSE 

JO^E (OLI , 
Casa Principal en CERBERE

SUCURSALES EN PORT-VENDRE4 Y PORT-BOU

C.nrrPQnnncaUQ CETTE: Llorca y Costa —Rué Pons de l’Hérault, 1 
■ BARCELONA: Sebastián Rubirosa-Plaza Palacio, 2 

ADUANAS, COMK.ON, CONSIGNACION, TRANSITO 
Ajenen especial para el transbordo jr la reexpedición de Frutos y pr-lmorQe 

SERVICIO RÁPIDO Y BOONÓMIOO

Caparé et Espana|f
16, Rué Jean-Jacques Rousseau.—BORDEAUX V

Bastóle tóBeií «t g* nig
Importation - Exportatlon

FRUITS FRAIS, secs et primeurs 
Maison principale á MARSEILLE: 28, Cours Julien 

Téléph. 15-04—Telégrammes: ABÉDE MARSEILLE 

Succursale á LAS PALMAS: 28, Domingo J. Navarro 
Télégrammes: ABEDÉ LAS PALMAS

Maison de Commission et d’ Expéditions
BANANES, FRUITS SECS, FRAIS, LÉGUMES

8 et 10, Rué Berger-Télégnmme.: ARB0NA-PAR1S- Téléphone: Central OMi

Importation de Bananes u 
toute l’année o

¿xpéditioq eq gros de jananes |
en tout état de maturité V

1^'
88

EMBALLAGE SOIGNÉ y
Adresse télégraphique: Capana-Rousseau-BORDEAUX. - ¡Téléphone 38 30

Transportes Internacionales
T«‘7n0: Agencia de Aduanas t.,.,™™.,:

. b 1 ° ________ M A 1 L L O L

1, Quai Commandant Samary, 1-CETTK

Servicio especial para el transbordo de frutas

Casa presentando todas las ventajas
Competencia indiscutible en cuestión de transportes.
Perfecta lealtad en todas sns operaciones.
Absoluta regularidad y prontitud en las reexpediciones. 
Extrema moderación en sus precios.

::

Exportación de Naranjas y Mandarinas
Casa fundada en el año 1898 por Miguel Estades =

t x i t Cerbére, 9
léletono Cette, . 616

CERBERE - José Coll 
lelegranm CETTE - Llascane

PORT-BOU - José Coll 1

SUCESORA

TELitílinOlsrO O .

Frutas frescas, secas y legumbre Cacahuetes.
SUCURSALES: EN VILLARREAL (Castellón)

| Maisons d’aprovisionnement í
Importation & JExportation ®

| G. Alcover et M. Mayol í
EN OLIVA (Valencia)

Para la exportación de naranjas, mandarinas y demás frutos del país |
ÍESTADES — Carcagente 

TELEGRAMAS: ESTADES — Villarreal 
(ESTADES - Oliva

n n 1 n í Xue SerPenolse

Rué Paul Bezanyon, 9 - Metz. succursaies
’ Place St. Louis

, Premiére Maison de la región de l’Est en fruits exotiques et 
primeurs de toutes provenances.

SPECIALITÉ DE PRODUITS D’ITALIE

Télégrammes: ALCOPRIM-METZ. Téléphone 226,

M.C.D. 2022
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DESPLANTE POLÍTICO - CACIQUIL
No nos detendremos en desmenuzar los incidentes ocurridos en la sesión del 

Pleno de nuestro Ayuntamiento, celebrada anoche, por reseñarla en sesión 
aparte y por considerar que afectan ridiculamente a la Corporación que, por 
elegida de entre lo mejor, se llamó de altura.

Sólo pretendemos a grandes trazos justificar el título de las presentes líneas, 
recogido en la opinión nacida del vecindario indiferente y neutro.

La mayoría de nuestro Ayuntamiento se ha declarado en rebeldía contra los 
legítimos representantes del Estado, ha ido más allá de la autonomía municipal, 
se ha erigido poco menos que en independiente y ha rechazado ipso facto la 
tutela de los altos poderes en un abuso de anarquismo ciudadano, sin tener en 
cuenta que quien lo engendró fué ese mismo alto poder ahora rechazado por in
conveniente.

La Corporación municipal, no queremos repetir cómo ni cuándo por ser de 
todos los lectores conocido el asunto, emitió por unanimidad un voto de censu
ra contra los concejales que en la penúltima etapa les precedieron, y la base de 
dicho voto fué t i entable del célebre pleito originado por la mejora de la calle de 
San Jaime.

Sabido es cómo fué a parar el asunto a juicio del Gobernador civil; y por si 
no se recordara diremos que en cumplimiento del R. D. de 29 de Octubre de 
1923, que ordena se remita al Gobernador copia certificada de las actas 
de las sesiones en las que algún vecino hubiera presentado queja o reclamación. 
En este caso se hallaba el del voto de censura por todos conceptos censurable; 
y si esto no basta, podemos recordar aquí unas frases del señor Alcalde, don 
José Ferrer, que poco más o menos, decían: «Yo soy de la opinión que este 
asunto lo hemos de consultar al Gobernador, ya que fué él quien nos nombró 
para los cargos que ocupamos.»

Se ha de recordar también que el Gobernador tuvo que desmentir unas pala
bras pronunciadas en sesión por el primer Teniente, D. Miguel Casasnovas, por 
las que se le atribuían ciertas afirmaciones hechas sobre dicho asunto del voto 
de censura.

Se ha de recordar también que en otra sesión del Pleno, al dar cuenta el 
Alcalde, D. José Ferrer, de la entrevista-consulta celebrada con el señor Gober
nador, añadió la opinión de ciertos abogados, más conveniente a sus deseos 
mal encubiertos, y que a petición del Concejal señor Moragues se acordó tener 
sólo en cuenta el criterio de la primera autoridad, aunque después y a espaldas 
de ese acuerdo y de la definición de las atribuciones conferidas a la Comisión 
consultora, se haya satisfecho la factura de honorarios causados, por este asunto, 
a uno de los abogados.

Se ha de recordar también lo que dijimos nosotros respecto al voto de cen
sura emitido, que entendíamos no procedía dar nunca sin averiguar antes la res
ponsabilidad existente, y dudábamos de que el Ayuntamiento tuviera para ello 
atribuciones.

Se ha de recordar también lo que nosotros hemos dicho respecto a la actua
ción del Ayuntamiento, y después de recordar todos estos hechos apuntados, 
fijarse en lo acaecido en la última sesión, y se verá demostrada y salida a luz 
la política corruptora que a n'da en el seno de nuestra Corporación, erigida en 
grotesco cacique de serrín.

Vino hace tiempo el fallo del Gobernador, y de ese fallo no se quiso dar 
cuenta. Se creyó quizás nuestro Alcalde más en raíces que el potente roble. 
Fué también desoído un recordatorio de la misma autoridad sobre este asunto; 
pero al segundo, conminatorio de multa máxima, parece que las raíces cedieron 
y se llamó al Pleno.

Reunido éste, se da lectura al fallo del Gobernador, que es favorable a los ex
concejales, contrario al voto de censura, del que dice no ha lugar, y opina no 
hay materia siquiera para formación de expediente.

El Alcalde, D. José Ferrer y el primer Teniente, D. Miguel Casasnovas orde
nan se dé lectura a su criterio escrito, que es contestación y réplica a la primera 
autoridad, siendo extraordinaria la osadía de querer descargar la razón que fun
damentan de incompetencia por parte del Gobernador en este asunto, sobre la 
advertencia y actuación del Secretario, en concordancia con el R. D. de 29 de 
octubre de 1923, base que el Gobernador toma para fallar en el asunto, y que, 
según ellos, nuevos legistas, está derogado por el Estatuto.

Este escrito de los señores Ferrer y Casasnovas, de tan mala intención como 
poca base legal, da ocasión al ridículo más espantoso, ya que el Secretario, sin 
pestañear, ni tartamudear siquiera, usa para contestarlo la lectura del mismo 
R- D. que ellos creen derogado, pero que el artículo 130, párrafo 3.° del Es
tatuto, indica la vigencia del R. D. mencionado, vigencia que dichos señores 
tácitamente reconocen al decir en el escrito que nos ocupa que «quedan deroga
das todas las Leyes, Reales decretos, Reales órdenes y demás disposiciones re- 
terentes a |a administración municipal CON LA UNICA EXCEPCION DE 
t r q vE < EiSTA LEY (el nuevo Estatut°) SE DECLARAN VIGEN- 
ILo.» Y si se declara vigente, conforme podrá ver el lector por la copia del 
artículo antes citado que se transcribe integramente en la reseña de la sesión del 
Ayuntamiento, huelgan comentarios.

Rotas las amarras en las que se asía la airosa situación del Alcalde y com
pañeros, quiere éste, en un verdadero desplante político-caciquil, seguir adelante 

y atropellarlo todo; se pierde el respeto a la Ley; se niega la Autoridad a quien 
les nombró y siguió el camino legal; no se le concede beligerancia, y, perdidos los 
estribos, arrollándolo todo, a pesar de las atinadas observaciones hechas por el 
señor Moragues, se pasa el asunto a votación y se sostiene por mayoría el voto 
de censura dado a los ex-concejales, declarándose en rebeldía contra el señor 
Gobernador y alegando por único argumento que no debíase volver atrás sobre 
lo actuado, como si la palabra equivocación estuviera de -más en el diccionario 
o tuviera una etimología errónea e inconcebible.

El Ayuntamiento de Sóller que para sus entuertos apela al Estatuto debe 
conocerlo, y no cabe alegar ignorancia del Capítulo V (Integridad del régimen de 
autonomía municipal), que dice en el artículo 290: «Las Corporaciones municipa
les que estimen atentatoria al régimen de autonomía municipal alguna disposi
ción del Gobierno o de Autoridades subordinadas o delegadas, aunque se hayan 
dictado en el ejercicio de facultades discrecionales y no lesionen derechos con
cretos de la que reclame, podrán interponer recurso de abuso de poder por los 
trámites del Contencioso-administrativo, en única instancia, ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, pidiendo su nulidad.»

Y si el Ayuntamiento supone abuso de autoridad la actuación del Goberna
dor, a lo expresado en ese artículo debía atenerse, y no erigirse en ente supe
rior, capacitado e independiente.

La actuación del actual Ayuntamiento ha sentado una norma para lo porve
nir; veremos cuando los votos elijan mayorías, cómo queda parada la honorabi
lidad y actuación de los miembros consistoriales que en la actualidad caciquean, 
como a las claras se ha visto en su actuación toda.

Y a todo esto, ¿que dirá el señor Gobernador, cuyos talento y equilibrado 
juicio son de todos conocidos? • 

En el Ayuntamiento
Sesión de la Comisión Permanente 

del dia 8 de Octubre de 1924
ASISTENCIA

A las 8’17, el Primer Teniente (Alcalde 
accidental). D. Miguel Casasnovas. abre 
la sesión. Asisten: el Teniente D. Ramón 
Lizana, y los suplentes D. Cristóbal Cas- 
tañer y D. Antonio Castañer.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se acuerda satisfacer:
A D. Juan Estades Albertí, por viajes a 

Palma del Alcalde y concejales para ges
tionar asuntos propios del Ayuntamiento, 
ptas. 200; y por las fiestas religiosas de 
la Victoria y San Bartolomé, que acostum
bra costear el Ayuntamiento, ptas. 325.

Al Sindicato Agrícola Católico de San 
Bartolomé, 86’80 ptas. por paja y cebada 
para el caballo de la Guardia civil, y 149’80 
ptas. por habas, cebada y algarrobas, para 
los caballos propios del Municipio, sumi
nistrado durante el mes de Septiembre úl
timo.

A D. Francisco Seguí, por cinco bancos 
para la escuela de niñas del Celler que 
regenta la Srta. Valls, 250 ptas., y al mis
mo por reparación de un banco 5 ptas.

A D. Tomás Campins, por dar varias 
manos de aceite y barniz a varios bancos, 
37'50 ptas.

A D. Cayetano Ferrer, por aserrar ma
dera para calefacción de la Casa Consis
torial, 14* 05 ptas.

A D. Bartolomé Coll, por viajes de los 
empleados de consumos durante el segun
do trimestre corriente, 20 ptas.

A D.a Margarita Pizá, por limpieza de 
la Casa Consistorial y materiales inver
tidos, 77*30 ptas.

Al Representante de la Casa Bayer 
Hnos., por impresos suministrados al Ayun
tamiento durante el primer Trimestre, 
107’20. ptas.

Se concede permiso a D Antonio Socías 
Casasnovas para colocar una canal en las 
casas números 17 y 19, de la calle de San
ta Apolonia (Puerto).

Pasan a informe de la Comisión de 
Obras las siguientes instancias:

Una de D. Bernardo Galmés Mir, como 
encargado deD. José Ballester Ripoll, so

licitando permiso para cerrar con verja de 
hierro y colocar un monumento adosado a 
la pared de cerca del Cementerio, en la 
sepultura compuesta de los solares 84 y 85.

Una de D. Juan Casasnovas Casasno
vas, como encargado de D.a Antonia Ma
ría Coll Mayol, en súplica de permiso para 
verificar obras en el interior de la sepul
tura núm. 123 del Cementerio católico, y 
de que le sea vendido terreno de la fosa 
común en una longitud de dicha sepultura 
y de 30 cetímetros de fondo.

Una de D. José Morell Colom, como en
cargado de D. Francisco Arbona Riutort, 
solicitando permiso para construir un edi
ficio destinado a garaje en el camino de 
las Fontanelles. en el punto conocido por 
Ca's Sant.

Una de D. Bartolomé Payeras, como 
encargado de D. Pedro Antonio Mayol 
Coll, solicitando permiso para cerrar de 
rejilla una parcela de terreno propiedad de 
dicho señor colindante con la calle de San 
Jaime, a continuación de la de Rullán y 
M¡r.

Una de D. Antonio Martorell Garau, 
como encargado de doña Margarita Bau- 
zá Bauzá, solicitando permiso para cons
truir una casa en un solar propiedad de la 
Sra. Bauzá, sito en el camino del Noguera.

Una de D. Antonio Caparó Coll solici
tando permiso para construir una ventana 
en la casa núm. 1 de la calle de Isabel II, 
en la parte lindante con la calle del Prín
cipe.

Una de doña Antonia M.a Arbona solici
tando permiso para construir una acera 
con los beneficios que otorga el art. 265 
de las Ordenanzas Municipales, en todo el 
frente del jardín de la casa n.° 11 déla 
calle de Isabel II en la parte lindante con 
la calle del Príncipe.

Se concede permiso a don José Morell 
Colom, como encargado de D. José Aguiló 
Pomar, para abrir una zanja frente a la 
casa n.° 4 de la calle de la Luna, con el fin 
de limpiar la acequia conductora de las 
aguas sucias y pluviales de dicha casa a la 
alcantarilla pública.

Se concede permiso a D. Antonio Mar
torell Garau, como encargado de D. Juan 
Canals Pastor, para colocar una canal en 
la casa núm. 67 de la manzana 71.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
tomados por la Comisión Municipal Per
manente durante el mes de Septiembre.

M.C.D. 2022



4 SOLLER

Teatro “Defensora Soltereóse MAÑANA TARDE Y NOCHE 

GRANDIOSAS FUNCIONES

Exhibición de la séptima jor
nada de la serie sin rival LA TORRE DE NESLE
MARUJA LA ISLEÑITA

que tanto éxito alcan
za en todas las pro

yecciones.

SE PRESENTARA CANTANDO EN LAS DOS 
SESIONES COUPLETS DE GRAN EXITO

LA EMINENTE 
CUPLETISTA MARIA MOREY SE PRESENTARA CON 

REPERTORIO NUEVO

Elegancia, w, drte. > Belleza, w Finura, w f^ico vestuario, -w Chic.

También es aprobada la distribución de 
fondos por capítulos, formada por el In
terventor para atendera las necesidades 
del presente mes.

Siendo favorables los informes emitidos 
por la Comisión de Obras, se conceden los 
siguientes permisos:

A D. Amador Coll Enseñat, como en
cargado de D. Miguel Oliver Miquel, para 
colocar una canal en una casa de la carre
tera vieja del Puerto, en el punto conoci
do por Ca'l Reí Herodes y construir una 
acera frente a la citada casa, con los bene
ficios que otorga el art. 265 de las O. M.

A D. José Morell Colom, como encar
gado de D.a Antonia Colom Gomila, para 
realizar varias obras en la casa núm 28 de 
a calle de la Rectoría.

A D. Antonio Arbona Estades para 
construir un edificio en el camino denomi
nado del Fossaret.

A D. José Bauzá Llull, como encargado 
de doña Antonia Frontera Castañer, para 
colocar unas barreras de hierro en un 
huerto propiedad de ésta sito en el camino 
de Biniaraix. •

A D. Ramón Colom Crespí, para cons
truir de nueva planta una casa en un huer
to lindante con el camino conocido por 
Costa de Ca'n Llorens.

Se da cuenta de la recaudación habida 
durante el mes de Septiembre, del impues
to de consumos, que importa por la 1.a ta
rifa 9.173’87 ptas. y por la 2.a tarifa 
1.256'97 ptas.

Se da cuenta de la liquidación presen
tada por el apoderado de este Ayunta
miento en Palma, cerrada en 30 de Sep
tiembre último, según la cual resulta un 
saldo de 1.767'37 a favor del Ayunta
miento.

Se acuerda ingresar en Caja 3.016 ptas. 
por arbitrios recaudados durante el último 
trimestre y 154 ptas. por recaudaciones 
efectuadas por el servicio de enterra
mientos.

Se da cuenta de una dimisión presentada 
• por los empleados de consumos D. José 

Pons y D. Jaime Joy, que son aceptadas.
Se da cuenta de una instancia presen

tada por D. Juan Marqués Colom, en su 
nombre y en representación de otros veci
nos de la calle de San Ramón, mediante 
a cual suplican al Ayuntamiento que el 
farol que existe en la esquina de la men
cionada calle sea convertido en farol-guía. 
Pasa a informe de la Comisión de Alum
brado.

Se entera la Comisión del R. D. deter
minando las fechas en que deben confeccio
narse los documentos cobratohos de las 
contribuciones e impuestos del Estado.

El Sr. Lizana, refiriéndose a las dimi
siones presentadas por dos empleados de 
la Administración de Consumos, pregunta 
si se ha pensado en cubrir dichas vacantes.

El señor Presidente dice que se ente
rará de si hace falta personal, y que dará 
cuenta en la próxima sesión.

El señor Lizana se ocupa de un hoyo 
que existe en la esquina de la calle de Isa
bel II con la explanada de la Estación, 
que es un inminente peligro para los tran
seúntes y un foco de infección. Ruega se 
vea de colocar una barandilla o de llenarlo.

El señor Secretario dice que la petición 
para realizar dicha obra fué concedida por 
el señor Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
y una vez realizada fué objeto de conce
sión recurrida. El señor Gobernador en 13 
de Julio estimó el recurso y ordenó demo

ler la cerca, cuya resolución no fué recu
rrida, quedando por consiguiente firme. 
De manera que lo que procede en primer 
término es solicitar del señor Gobernador 
sea revocada la orden de referencia.

El señor Lizana propone se pida al se
ñor Gobernador revoque el fallo del 13 
Julio 1917, y así se acuerda.

Y se levanta la sesión, a las 8’47.

Sesión extraordinaria del Pleno 
del día 1O Octubre de 1924

A las 8’20 el señor Alcalde abrió la se
sión, a la que asistieron los Tenientes seño
res Casasnovas, Lizana y Lladó y los con
cejales Sres. Castañer (A), Orell, Colom, 
Moragues, Casellas, Rullány Morell.

Dióse lectura al acta de la sesión del día 
30 de Julio último, que fué aprobada.

El señor Presidente ordenó fuera leída 
la resolución del señor Gobernador a la 
consulta que le formularon con motivo del 
fallo del Tribunal Contencioso Adminis
trativo y del voto de censura que el Ayun
tamiento acordó en la sesión del 20 de 
Junio, a la que dió lectura el señor Secre
tario y que, más o menos, dice así:

«Vista la queja presentada en la sesión 
de esa Comisión Permanente, celebrada el 
día 25 de Junio del año actual, por los ve
cinos de ese Municipio D. Pedro J. Casta
ñer, D. J. Estades, D. Bartolomé Coll, don 
Antonio Colom, D. José Puig, D. Antonio 
Piña, D. Guillermo Mora, D. Juan Pizá, 
D. Francisco Frau y D. José Canals, como 
ex-concejales del mismo, en uso del dere
cho que les confiere el art.° 130 del Esta
tuto municipal vigente, contra un voto de 
censura acordado por ese Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 20 del mismo mes, 
por su actuación pública que motivó el 
pleito entre esa Corporación y el vecino 
D. Gabriel Darder y otros propietarios 
beneficiados por la mejora de la calle de 
San Jaime de esa ciudad, realizada con el 
derribo de la casa n.° 15 de la calle de 
Moragues denominada de Ca 'n Massana.

Resultando que el pleito fallado por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso ad
ministrativo en 9 de Junio del corriente 
año, en su sentencia expresa no haber lu
gar a la demanda interpuesta por ese Ayun
tamiento en 9 de Enero de 1923, y confir
mando el acuerdo de este Gobierno de 21 
de Agosto de 1922, impone a esa Corpora
ción las costas consiguientes.

Resultando que esa Comisión Permanen
te remitió a ese Gobierno civil con fecha 
26 de Junio de este año, la queja interpues
ta por los vecinos citados, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art.° l.° del R. D. de 
29 de Octubre de 1923; y que la remisión 
parece indicar el deseo de esa Corpora
ción de que este Gobierno exprese su cri
terio respecto a este asunto.

Resultando que en la citada queja los 
exponentes sin rehuir las responsabilidades 
que pudieran caberles por su actuación co
mo ex concejales de ese Ayuntamiento, pi
den en la misma se abra expediente en de
puración de su gestión.

Resultando que algunos vecinos de tes 
beneficiados por la mejora de la calle de 
San Jaime habían ofrecido cantidades en 
compensación a los gastos que suponía la 
mejora, según se desprende de las actas 
de las sesiones municipales de aquella fe
cha, habiéndose negado luego de realizada 
a satisfacer el auxilio económico ofrecido.

Considerando que la sentencia del Tri- |

bunal provincial [de lo Contencioso-admi- 
nistrativo no presupone mala fe o velada 
intención política en los concejales que 
interpusieron el pleito de referencia.

Considerando que si los ex concejales 
citados fueron promotores del litigio, lo 
fueron como legítimos representantes de 
la acción popular y en defensa de los inte
reses municipales que les estaban confia
dos.

Considerando que la sentencia dictada 
por el Tribunal provincial de la Contencio- 
so-administrativo, afecta tan sólo a la ra
zón legal que asiste a los vecinos benefi
ciados por la mejora y no a razones de ín
dole moral, respecto a la actuación de los 
concejales que integraban la Corporación 
municipal.

Considerando que la causa primordial 
del litigio fué la negativa de los vecinos a 
contribuir económicamente a la mejora, 
como antes habían prometido, y que a raiz 
de esta promesa realizó los gastos el Ayun
tamiento por coste de las obras que en 
parte creían cubrir con el reparto acor
dado.

Considerando que la Corporación inter
puso el pleito contencioso previo dictamen 
favorable de los Letrados que la Ley mu
nicipal, entonces vigente, exigía, según 
puede comprobrarse en su art.° 86, y que 
dicho dictamen que tiene el carácter de 
técnico y legal, la responsabilidad de la 
Corporación, por solo este hecho, quedó a 
cubierto y por tanto no es temeraria su 
interposición.

Considerando que al entablar el pleito 
ese Ayuntamiento lo hizo usando de dere
chos legales y en virtud de desacuerdo en
tre la Comisión provincial y este Gobierno, 
respecto al criterio sobre el asunto motivo 
del litigio.

Considerando que el pleito se interpuso 
en defensa de los intereses municipales y 
a prevención de que la opinión no pudiera 
censurar a los componentes del Consistorio 
por abandono de beneficios positivos a los 
particulares litigantes.

Considerando que el voto de censura 
acordado por el Pleno de esa Corporación 
fué anterior a la depuración de las respon
sabilidades que pudieran caberles.

Considerando que el alcance que da esa 
Corporación al voto de censura acordado, 
según expresa la comunicación de esa Al
caldía fecha 23 de Julio último, es el de su
poner perjudicados los intereses del Muni
cipio con la interposición óel pleito que 
estiman temerario, y que en su adopción 
no les guió ningún otro móvil de partido y 
de otra clase alguna.

Considerando que los motivos aducidos 
por esa Corporación para sostener el voto 
de censura acordado no están en proporción 
al desdoro que para los censurados signi
fica el sostenerlo, cuando ya cesaron en su 
cometido y por tanto sólo les es dado el 
protestar como lo hicieron presentando en 
sesión pública el escrito que nos ocupa, 
único medio que han podido utilizar para 
patentizar su gestión concejil.

Considerando que el Estututo municipal 
me confiere en su artículo 130 relacionado 
con el art.° l.° del R. D. de 29 de Octu
bre de 1923, el derecho de conocer en las 
quejas promovidas por vecinos ante las 
Corporaciones municipales, a los efectos 
que considere oportunos.

En atención a las consideraciones ex- 
puestasjy de acuerdo con las facultades

que me confiere el art.° l.° del R. D. de 
29 de Octubre de 1923, he acordado mani
festar a Vd. que no procede sostener el 
voto de censura acordado por ese Ayunta
miento pleno en sesión de 20 de junio últi
mo contra los ex-concejales citados al prin
cipio de esta resolución y que formaban 
parte del último Consistorio de elección po
pular, como tampoco procede exigir ni de
purar responsabilidades por la interven
ción del pleito contencioso-administrativo 
de referencia.

Lo que comunico a Vd. para su conoci
miento, el de esa Corporación municipal, a 
la que deberá reunir a este efecto y demás 
que procedan.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma 28 Agosto de 1924.—J. Mar t el ».
El señor Presidente ordenó se diera 

lectura a dos comunicaciones dirigidas por 
el Sr. Gobernador al Ayuntamiento, siendo 
una del 20 de Septiembre, en la que re
cuerda al señor Alcalde su obligación de 
dar cuenta al Pleno del oficio del 28 de 
Agosto y que, a pesar del tiempo transcu
rrido, no tenía noticias hubiera reunido 
e la Corporación Municipal al efecto in
dicado. Continua diciendo espera lo veri
ficará con toda urgencia, evitando nuevos 
recuerdos. Y una segunda de fecha 3 del 
corriente en la que manifestaba que: no 
habiendo comunicado al Gobierno civil 
haber cumplimentado su oficio del 28 de 
Agosto pasado, recordado por otro de 20 
de Septiembre siguiente, esperaba que tan 
pronto la recibiera ordenaría se reuniera el 
Pleno del Ayuntamiento con el exclusi
vo objeto de darle cuenta del contenido 
del primero de los citados oficios, adver
tiendo al señor Alcalde que de no hacerlo 
le impondría el máximum de multa que 
se determina en el Estatuto municipal.

El señor Presidente entregó para su 
lectura al Secretario el informe de la co
misión nombrada para exponer al Gober 
nador el asunto del voto de censura en el 
que se expresa lo siguiente:

«Magnífico Ayuntamiento:
Vista la comunicación del Excmo, señor 

Gobernador civil de la provincia, por la 
que como consecuencia del traslado que se 
le dió en 26 de Junio último de la queja 
producida por varios ex-concejales contra 
el voto de censura, que por su gestión en 
el asunto relativo al ensanche de la calle 
de San Jaime acordó este Ayuntamiento, 
y estimando que dicho traslado «parece in 
dicar el deseo de esa Corporación de que 
este Gobierno civil exprese su criterio res
pecto de este asunto» atiende a este deseo 
y fundamenta y expresa su opinión respe
tabilísima, según la que no procede soste
ner el voto de censura de que se ha hecho 
mención y dispone que se convoque a la 
Corporación municipal y se dé cuenta de 
la expresada comunicación.

Considerando que el R. D. de 29 de 
Octubre de 1923, al establecer durante la 
vigencia del antiguo régimen municipal el 
deseo de tes vecinos de acudir en queja y 
ser oídos en las sesiones que celebraban 
los Ayuntamientos disponía que del acta 
de las sesiones en que tales quejas se pro
dujeran debía darse copia al señor Gober
nador de la provincia bajo cuya inmediata 
independencia actuaban entonces estas cor
poraciones y que en la ocasión de referen
cia el Secretario de este Ayuntamiento, en 
su calidad de asesor técnico de la Corpora
ción, hizo constar que por virtud de lo
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dispuesto en el R. D. citado procedía re
mitir copia del acta, como así se hizo, al 
señor Gobernador civil.

Considerando que alteradas radicalmen
te por el nuevo Estatuto municipal que 
rige desde el primero de Abril último to
das disposiciones orgánicas de los Ayunta
mientos que han salido desde entonces de 
la inmediata dependencia de los Goberna
dores civiles, quienes han dejado ya de 
ser los superiores gerárquicos de los Ayun
tamientos en los asuntos de la competen
cia municipal, no entendiendo ya actual
mente en los asuntos que se interpongan 
contra los acuerdos de estas Corporacio
nes como implicitamente reconoce el propio 
señor Gobernador al consignar que expre
sa su criterio en vista de los deseos que 
presupone en esa Corporación por el he
cho de haber puesto la queja en su supe
rior conocimiento; siendo indudable que el 
mentado R. D. en la parte que obliga a 
dar traslado al señor Gobernador de las 
quejas que produzcan los vecinos, queda 
comprendido en la disposición final del 
nuevo Estatuto, que derogó «todas las 
Leyes, Reales Decretos, Reales Ordenes 
y demás disposiciones referentes a la ad
ministración municipal con la única excep
ción de las que en esta Ley (el nuevo Es
tatuto) se declaran vigentes» puesto que 
de dicha soberana disposición el nuevo Es
tatuto, en su artículo 130, sólo mantiene 
en pie el derecho de queja en la misma re
reconocido a los vecinos y no en modo al
guno la parte que obligaba a dar de ellas 
cuenta documentada a les Gobiernos civi
les, extremo éste cuya vigencia no cabe 
razonar y que desentonaría de toda la es
tructura del nuevo organismo municipal, 
por lo que la advertencia que hizo el se
ñor Secretario al invocar como íntegramen
te vigente eí tan repetido R. D. fué in
oportuna y errónea, ya que dicho traslado 
era innecesario y hoy carecen los Gober
nadores de facultades para revocar los 
acuerdos municipales y así lo reconoce y 
acata nuestra digna primera autoridad ci
vil que se limita a exponer y razonar su 
criterio, a petición de parte.

Considerando que la comunicación gu
bernativa de referencia ha llegado cuando 
ya el Ayuntamiento había dictado acuerdo 
definitivo desestimando la queja producida 
y manteniendo el voto de censura acor
dado, en vista de los poderosos elementos 
de juicio que fueron ponderados, con lo 
que no fué dable a la Corporación tener en 
cuenta el criterio, siempre respetable, de 
dicho Gobierno civil.

Considerando que no es procedente 
volver sobre un acuerdo ya reiterado de 
esta Corporación Municipal y que por otra 
parte los razonamientos que se aducen en 
la comunicación de referencia no des
truyen, a juicio de esta Comisión, los que 
se tuvieron en cuenta para acordar el voto 
de censura.

Esta Comisión, especialmente designa
da, estima procedente que este Ayunta
miento se dé por enterado de la referida 
comunicación, haciendo constar que ella no 
revoca ni destruye acuerdos contra los que 
no se han intentado siquiera los recursos 
legales que el nuevo Estatuto autoriza.

El Ayuntamiento, no obstante, acordará 
lo que estime pertinente.

Sóller, Io Septiembre 1924.—José Fe- 
rrer.—Miguel Casasnovas.»

Una vez terminada la lectura de dicho in
forme, el señor Secretario pidió la palabra 
para contestar a una alusión personalísi- 
ma.

Se dice en el documento que se ha leí
do-expresó el Secretario—que el Esta
tuto municipal deja sin efecto el R. de
creto de 29 de Octubre de 1923, que dis
pone que del acta de las sesiones en que 
expusieran quejas los vecinos se remitiera 
copia al Gobierno civil, y esto no es exac
to, quedando dicho R. D. en pie por el 
artículo 130 del Estatuto municipal que 
dice textualmente: «Cualquier habitante 
en el término municipal, varón o hembra, 
podrá ejercitar, ante la Comisión mu
nicipal permanente el derecho de queja en 
audiencia pública que establece el Real 
Decreto de 29 de Octubre de 1923.»

De manera que el R. D. queda vigente 
por el Estatuto municipal, y, por lo tanto, 
procedía la remisión del recurso interpuesto 
por los ex-concejales a la primera autori

dad civil, lo que tengo que exponer en 
descargo de mi actuación. La Corporación 
dirá si acuerda dar cumplimiento a lo or
denado por el Excmo. señor Gobernador, 
dejando sin efecto el voto de censura.

El señor Alcalde manifestó que, por su 
parte, mantenía el voto de censura, adhi
riéndose a sus palabras el Sr. Casasnovas.

El Sr. Moragues dijo que él no lo man
tenía, como no lo hubiera aprobado ya si 
en la fecha en que se produjo hubiera es
tado enterado del asunto como lo está 
ahora. Entonces a muchos concejales les 
cogió de sorpresa y al preguntárseles si 
se aprobaba, varios, él entre ellos, se ca
llaron, interpretándose su silencio por 
asentimiento, por aquello de que ca
lla hi consentí

El Sr. Rullán, dijo que él opinaba de
bíase mantener el voto de censura, pues 
para ello, a su juicio, da motivo suficiente 
el fallo del tribunal,

El Sr. MoragueS pidió autorización pa
ra leer unas notas escritas que llevaba, y 
como el señor Presidente pusiera reparos a 
ello, insistió alegando que su lectura influi
ría tal vez en el ánimo de los señores con
cejales antes de resolverse en un sentido 
u otro. Y el Sr. Moragues, leyó lo si
guiente:

«Yo, a decir verdad, no pensaba tomar 
parte muy activa en este asunto; pero en 
vista del cariz que va tomando, también 
quiero aportar mi granito por si fuera po
sible poner las cosas en su lugar, vién
dolas y considerándolas tal como son.

El Pleno tomó el acuerdo de poner en 
manos del señor Gobernador este asunto, 
con el carácter de consulta, primeramente, 
y después lo sometió a su estudio y fallo. 
Creo recordar que el Alcalde, señor Fe- 
rrer, con motivo de opuestos pareceres 
de los señores Concejales acerca de si se 
había de consultar a unos o a otros abo
gados, dijo lo siguiente:

«Puesto que el Sr. Gobernador nos ha 
nombrado, estimo un deber nuestro con
sultarle el caso», cuyo criterio fué aceptado 
por unanimidad: y a este objeto se nombró 
una comisión que consultara con dicha su
perior Autoridad.

Respecto a 1a consulta, todos sabemos 
que el señor Gobernador, lejos de aprobar 
el voto de censura, como afirmó el Sr. Ca
sasnovas, creo que por haberlo interpretado 
mal y no por mala intención, presidiendo la 
Comisión Permanente desmintió dicha afir
mación en oficio que se hizo público por
que tuvo que leerse ante la citada Comi
sión Permanente.

Y respecto al fallo que nos ocupa, emi
tido y comunicado al señor Alcalde en fecha 
28 de Agosto último, del cual nos da cuen
ta hoy, después de un recordatorio y una 
severa conminación del señor Gobernador, 
viniendo este fallo de donde viene, cual
quiera resistencia o protesta del mismo 
por parte de esta Corporación, además de 
improcedente, implicaría una falta de res
peto y un evidente desacato al señor Go
bernador.

Además, y en conclusión, aquí se trata de 
un fallo que por su procedencia debemos 
considerar justo. Este mismo fallo lo ha 
emitido hace tiempo la opinión pública de 
Sóller reprobando el voto de censura. Esta 
es la verdad, y si este voto lo aprobamos 
los concejales, o por lo menos yo, fué por 
falta de premeditación y desconocer el 
asunto, cosa que deploro.

Lo único que nosotros podemos hacer y 
debemos hacer respecto a este voto de 
censura, a mi entender, es acatar el fallo 
del señor Gobernador, y nada más; todo lo 
demás que se intente hacer es querer com
prometer nuevamente a la Corporación lle
vándola por senderos peligrosos, sin nin
gún beneficio que yo alcance a comprender, 
con lo que de ninguna manera estoy con
forme. Además, deseo que conste en acta 
todo lo anteriormente dicho.»

El Sr. Rullán dijo que, si mal no recor
daba, el Sr. Moragues había dicho que la 
comisión que fué a entrevistarse con el 
Gobernador fué para aceptar su fallo, cuan
do fué únicamente para conocer su opinión, 
una opinión como otra cualquiera.

El Sr. Moragues insistió en su punto co
nocido, diciendo que el Ayuntamiento al 
iniciar el pleito lo hacia sirviendo los inte
reses del pueblo, obrando con la mejor 
voluntad. El cree que los que componen la
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presente Corporación municipal obraron con 
ligereza al proponer el voto de censura sin 
haber oído a la parte interesada.

El 5r. Casellas: Cuando se aprobó el 
voto ¿por qué no hizo las manifestaciones 
que hace ahora?

El Sr. Moragues*. Pues sencillamente 
porque vivo en Biniaraix y estoy atareado 
en mis ocupaciones, y cuando vine aquí no 
tenía la menor noticia de este asunto.

El Sr. Casellas: Pues Vd. debiera ha
ber pedido plazo para estudiarlo.

El Sr. Casasnovas dió lectura a una 
cuartilla en la que se rectificaba en lo di
cho en la sesión del Pleno del 20 de Junio, 
basándose en la sentencia del Tribunal, 
entendiendo por otra parte que si aquel 
Ayuntamiento hubiese llevado bien el asun
to, el pleito se hubiera evitado o no se hu
biera perdido, no dando así lugar a que se 
acordara un voto de censura que era el 
primero en lamentar. De no haberse per
dido, este Municipio hubiera podido cobrar 
los beneficios de la mejora por el reparto 
a qué venían obligados los vecinos a quie
nes favorecía, en vez de pagar según se 
le cobran unas 5.500 pesetas por gastos y 
costas del pleito perdido.

El pueblo, en general, terminó diciendo, 
y el contribuyente en particular juzgarán 
cuán justificada queda nuestra protesta.

El Sr. Moragues: Hay que convenir que 
aquel Ayuntamiento obraba de buena fe 
y según la ley.

El Sr. Casellas*. No estoy conforme 
con lo manifestado por el Sr. Moragues 
respecto a que obrasen tan conforme a la 
ley.

El Sr. Moragues*. El Ayuntamiento se 
apoyaba en la ley Ventosa y no podía ir 
por sí al tribunal por no tener representa
ción, delegando al efecto a unos abogados 
que son los responsables si no se siguieron 
los trámites legales, pues ellos, por razón 
de su cargo, deben conocer la ley y aseso
rar al Ayuntamiento en este asunto. No 
crean que sea polínico: claramente dije que 
soy independiente. Sólo me guía una voz 
de conciencia al expresarme en este senti
do respecto de este caso.

El Sr. Casellas*. Yo sólo le digo que no 
se siguieron los trámites legales.

El señor Secretario pide la palabra para 
hacer una advertencia al Ayuntamiento. 
Dice que el último párrafo del informe 
de la Comisión leído al principio de la se
sión está en desacuerdo con lo que el se
ñor Gobernador civil ordenó. Lo que pro
cede, cumpliendo las órdenes superiores, 
es dejar sin efecto el voto de censura. Es
to de momento es lo único que se puede y 
debe hacer, y en caso de que el Ayunta
miento no esté conforme cabe recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro o ante 
el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo; pero mientras tanto ate
nerse al mandato del Excmo. señor Gober
nador, acatando sus órdenes. Lo contrario 
sería un desacato a la Autoridad y signifi
caría que la Corporación se declara en re
beldía.

El señor Presidente*. El Ayuntamiento 
no quiere ponerse en rebeldía.

El Sr. Rullán*. ¿El señor Gobernador 
tiene atribuciones para imponerse y resol
ver, según el Estatuto, este asunto?

El señor Secretario*. Lo dice claramen

te el artícuio 130 del Estatuto municipal, 
en relación con el R. D. de 29 de Octubre 
de 1923.

El Sr. Orell pregunta si se puede dejar 
esta cuestión sobre la mesa para su estu
dio.

El señor Presidente*. Tiene que resol
verse hoy.

El Sr. Colom: Mientras persista la sen
tencia ha de mantenerse el voto de cen
sura.

El Sr. Rullán*. ¿Acaso no está implanta
da la autonomía municipal? Los datos que 
he recogido desde entonces son a favor de 
mantener íntegramente el voto de cen
sura.

El señor Presidente deseando dar por 
terminada la discusión pide se vote si se 
acuerda mantener o retirar el voto de cen
sura. Llevada a efecto la ' otación, votan a 
favor de mantenerlo, además del señor Al
calde, los Sres. Casasnovas, Casellas, Ru
llán y Colom; en contra, los Sres. Lladó, 
Castañer y Moragues, y en blanco los seño
res Lizana, Orell y Morell, quedando aproba
do por lo tanto, por 5 votos contra 3 y 3 
en blanco.

El señor Secretario pregunta si, en vista 
del resultado de la votación, queda sin efec
to lo que el señor Gobernador ordena.

El señor Presidente*. La ley lo determi
nará.

Después de ligera discusión sobre si 
eran válidos los votos en blanco, se dió lec
tura al artículo 129 del Estatuto vigente, 
interpretando su letra conforme se había 
procedido.

El Sr. Lizana*. Mientras no se me de
muestre su ilegalidad, mantengo mi voto 
en blanco.

El Sr. Moragues*. Aquí se trata sola
mente de cumplir lo que ordena el señor 
Gobernador.

El Sr. Casellas*. No es una orden, es 
sólo una opinión suya muy respetable, pero 
en pugna con la de este Ayuntamiento.

El Sr. Rullán*. Yo entiendo que es una 
ligereza retirar el voto.

El señor Presidente*. Por si acaso es el 
espíritu del Estatuto que se vote afirmati
va o negativamente, hagan el favor de vo
tar en uno u otro sentido los señores que 
lo han hecho en blanco.

El Sr. Moragues: Pido que se proceda 
a votación secreta al votarse nuevamente.

El Sr. Casellas*. Es que ara V. se fa 
por? No veu que tan mateix ja?m mos- 
trat massa el llautó?

El señor Presidente pregunta si algún 
concejal tiene nada que objetar, y no ha
biendo ninguno que quiera hacer uso de la 
palabra, se levanta la sesión a las 9’20.

es mas gloriosa cuando la madre y el 
nene están sanos. Las madres conva
lecientes deben tomar el—
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i
He tomado para epígrafe de este artícu

lo, que es una narración verídica, el títu
lo de una famosa comedia de Calderón; 
pues, aunque en pequeño, es un ejemplo 
más del desvarío a que pueden condu
cir las pasiones en su período álgido.

Pedro Vergaz era un joven de veinti
séis años de edad, natural de Córdoba, 
en cuyo Gobierno civil estaba empleado 
con el modesto sueldo de dos mil pesetas 
anuales.

Hará próximamente dos años se casó 
con una joven llamada Rafaela, pues en 
Córdoba abundan los que llevan este 
nombre, por ser el de San Rafael, que, 
según tengo entendido, es el patrón de la 
ciudad. Rafaela era pobre, juiciosa, de 
honrada aunque humilde familia. Tenía 
veintitrés años, y renombre de agracia
da en la población. Vivía este joven ma
trimonio en el piso tercero de una casa 
contigua al paseo de El Gran Capitán.

Permitíanse el lujo de tener un cuar
terón de criada, como diría Narciso Se- 
rra, como lo era una serranita de quince 
años llamada Nemesia.

Pedro y Rafaela podían haber sido 
felices con su juventud, y con su modesto 
peculio, que, como Córdoba no es cara, 
bastaba para atender a sus necesidades, 
con algo de economía; pero no lo eran 
por la siguiente razón: uno de los trece 
mil trescientos treinta y tres demonios 
que según el padre Petavio atormentan 
a los hombres, el demonio de ¡os celos, 
apoderóse del bueno de Pedro y no le 
dejaba sosegar. Se hizo tan celoso como 
el extremeño de Cervantes o el moro de 
Venecia o el Tetrarca de Jerusalén. Y 
estos celos repercutían, como es consi
guiente, en la pobre Rafaela para dis
gustarla. Voy a contar dos o tres rasgos 
del carácter de Pedro.

Una tarde al volver a su casa vió a 
Rafaela asomada al balcón. Cuando su
bió la dijo:

—¿Qué hacías en el balcón?
—Pues tomar el fresco.
—Se toma mejor dentro, fuera hay 

resistero.
Ya antes la había dicho:

' —Mira, procura salir lo menos posible; 
para eso tenemos a Nemesia, para que te 
vaya a los recados; la mujer casada la 
pierna quebrada y en casa.

Generalmente comían cerca de ano
checido, pero un día de fiesta lo hicieron 
algo más temprano, y salieron de día a 
dar su acostumbrado paseo. En la calle 
dejóse Rey se cruzaron con Rafael Gue
rra, el célebre ex matador de toros. Gue- 
rrita miró a Rafaela porque le gustó, 
como gustan todas las mujeres guapas, 
y Rafaela miró al Guerra con la curiosi
dad que inspiran los toreros, sobre todo 
si son de tronío. Pasó el diestro, y enton
ces Pedro dijo a su mujer con voz algo 
alterada:

— Mucho te ha mirado el Guerra y tú 
a él; parece que os conocéis de hace 
tiempo.

Rafaela era muy prudente, pero no 
pudo menos de replicar:

—¿Y qué que nos hayamos mirado? Por 
eso no nos hemos comido.

Los días de trabajo, los paseos de am
bos cónyugues solían ser a palo seco; 
pero los festivos se permitían descansar 

en un café, en donde Pedro le tomaba 
leyendo algún periódico y Rafaela re
frescaba con un sorbete o barquillo re
lleno. La tarde a que me refiero era do
mingo; aguardaron a que fuese de noche 
y se dirigieron al café Suizo. Pedro iba a 
entrar delante y retrocedió diciendo:

—Vámonos.
—¿Pues qué pasa? -preguntó Rafaela.

Que está ahí D. Lesmes.
Esto de D. Lesmes párrafo aparte me

rece.
II

D. Lesmes Ibarrola era un buen señor 
de cincuenta y un años de edad, que reu
nía una renta de cinco mil duros anua
les, producto de un cortijo que tenía en 
la Sierra, de algunas tierras en la Vega 
y de tres casas en Córdoba. Era grande 
amigo de la familia de Rafaela y había 
visto nacer a ésta y a sus hermanas Ma
ría y Carmen, aquélla casada con un 
capitán de carabineros, que a la sazón 
actuaba en Barcelona, y ésta esposa de 
un maestro guarnicionero establecido en 
la calle del Conde de Gondomar.

Rafaela desde niña había sido la pre 
dilecta de D. Lesmes; la mimaba, la re
galaba juguetes y golosinas, y hacíala 
bailar sobre sus rodillas. Cuando la niña 
llegó a cierta edad, el cincuentón quiso 
casarse con ella, pero ella estaba ya en 
relaciones con Pedro Vergaz, y, no obt- 
tante las observaciones de su familia, se 
casó con éste.

Pedro sabia la pretensión de D. Les
mes y no podía verle ni pintado.

A Rafaela la molestaban mucho los ce
los infundados de su marido, como a to 
das las casadas con celosos. Los celos de
muestran desconfianza en la honradez de 
la mujer, y además, a veces, hacenla pen
sar en el fruto prohibido de la madre Eva.

D. Rafael Soler,el jefe del negociado de 
Pedro, protegía a éste y un día le dijo:

— Muchacho, vas a abreviar el ascenso. 
Mañana lleva estos pliegos a Madrid 
para entregarlos al secretario de aquel 
Gobierno. Supongo que te agradará ver 
la capital de España.

A Pedro le agradó a medias porque 
dejaba en Córdoba a Rafaela. Estuvo 
seis días en Madrid, pues el secretario 
no le despachó antes, y sesenta veces se 
preguntó mentalmente:

—¿Qué hará Rafaela?
ni

Rafaela no hacía más que aburrirse. 
Quedóse sin criada, porque el padre de 
la serranita vino a buscarla y se la llevó 
a consecuencia de haberse quedado viu
do. Rafaela no quiso buscar otra sin 
anuencia de su marido.

Una noche a las ocho salió a comprar pe
tróleo para el quinqué y aceite para la 
ensalada. Cuando volvió sintió que llama
ban a la campanilla de su cuarto, y vió al 
propio D. Lesmes, que era el que llamaba.

— ¡D. Lesmes!
—Hola, Rafaelita.
— ¿Pues cómo usted por aquí?
—Vengo a traerte una carta de tu her

mana María, incluida en otra para mí. 
No sabe tus actuales señas en Córdoba.

Entre tanto Rafaela había abierto la 
puerta y encendido el quinqué.

D. Lesmes se sentó en un sillón y si
guió diciendo:

—He venido porque sé que está ausen 
te tu marido, pues bien me consta que 
no soy santo de su devoción. Vengo algo 

tarde por haber tenido convidados, y para 
esperar que refresque algo, pues hace un 
calor insufrible.

D. Lesmes estaba muy colorado y se 
limpiaba el sudor.

—¿Vas a comer?
—Sí, no le invito a usted porque ya lo 

ha hecho.
—¡Demasiado!
Mientras Rafaela comía el cocido ha

blaron de cosas indiferentes; D. Lesmes 
recordó particularidades de la infancia 
de aquélla, y la joven le oía complacida 
porque le quería bien. Habíale pregun
tado si al entrar habló con la portera, y 
él la dijo que no había nadie en la por
tería. Esto la tranquilizó, pues supuso 
que Pedro no llegaría a saber que aquél 
viejo amigo había estado en su casa. 
Comió el cocido y fuése a la cocina para 
aderezar la ensalada. Cuando volvió al 
comedor encontró a D. Lesmes con los 
ojos cerrados, muy encarnado y respi
rando fuerte.

Creyó que dormía.
Acabó de comer y D. Lesmes no des

pertaba. Rafaela observó que su respi
ración era más fuerte. Eran cerca de las 
diez y no se apresuró a despertarle, pues 
la portera cerraba a esta hora y así no 
le vería salir, abriéndole ella. Pero die
ron las diez y media y D. Lesmes conti
nuaba en el mismo estado.

Rafaela empezó a inquietarse; aquel 
sueño no parecía natural. Decidióse a 
de-oertarle, le llamó, le meneó; pero 
D. Lesmes no abría los ojos. La joven se 
sobresaltó; no cabía duda: a aquél ha
bíale sobrevenido algo extraordinario. 
Rafaela quedóse consternada; si lo su
piese Pedro iba a tener la gran desazón 
del siglo.

¿Qué hacer? Reflexionó y tomó una de
terminación. La respiración de D. Les
mes arreciaba, y para evitar que algún 
vecino la oyera, hizo rodar el sillón en 
que aquél estaba sentado, que tenía rue- 
decillas, y le llevó como pudo a un gran 
cuario al lado de la cocina, en el que ha
bía dos cofres llenos de papeles, maletas 
y la cama en que había dormido la se
rranita criada Nemesia.

Eran más de las once y media.
Se puso un pañuelo a la cabeza, cogió 

las llaves, bajó la escalera y abrió con 
precaución la puerta de la calle, salió y 
dirigióse al Casino de Córdoba, pues 
sabía que su cuñado el guarnicionero 
estaba allí todas las noches hasta la una. 
Expúsole su cuita; Martín, que así se 
llamaba aquél, comprendió que era ne
cesario sacar a D. Lesmes a la calle, y 
así lo hicieron entre él y Rafaela, con la 
fortuna de no ser sentidos por nadie.

—Súbete, dijo el guarnicionero, yo le 
llevaré a su casa.

D. Lesmes vivía en la calle del Conde 
Gondomar, cuatro números más abajo 
que Martín. Pero llevarle no era cosa 
fácil, aunque aquél pesaba poco. Le sen
tó en un banco del paseo, llamó al guar
da, que vino acompañado de un vigilante 
de consumos. Todos conocían a D. Les
mes por rico y por antiguo en el barrio. 
El guarnicionero les dijo que habíale 
encontrado en aquel estado, y entre to
dos llevaron a aquél en su casa, en don
de no tardó en restablecerse.

IV
Pedro regresó de Madrid, fué a la su

ya, enteróse de la despedida de Nemesia

e hizo a Rafaela la siguiente pregunta:
—¿Ha venido alguien?
—Nadie—contestó Rafaela, algo turbada.

Al día siguiente, don Rafael, el jefe de 
negociado, dijo a Pedro.

— Mira, muchacho, tráete mañana tu 
credencial; vamos a pensar seriamente 
en tu ascenso.

A consecuencia, cuando a la mañana 
siguiente vistióse Pedro para ir al Go 
bierno, entróse en el cuarto contiguo a 
la cocina, pues la credencial estaba en 
uno de ios baúles. Mientras le abría, en 
la penumbra del cuarto vió brillar una 
cosa en el suelo, alzóla y encontróse con 
una cartera, cuyo cierre relucía. La 
abrió, y por poco se queda convertido en 
estatua de magnesia, como el diablo en 
la fábula de Miguel de los Santos Alva- 
rez, cuando, registrándola, se halló con 
dos cartas y dos tarjetas que decían:

Les mes Ibar r o l a
Ex-diputado provincial y propietario
Buscó a Rafaela, que limpiaba un vesti

do, y con los ojos echando ascuas la dijo:
— Como me has dicho que no ha venido 

nadie, supongo que e-ta cartera de don 
Lesmes se ha entrado sola al cuarto 
obscuro.

Rafaela, consternada, contestó:
—Ya te explicaré...
—Luego, es tarde, y no quiero faltar 

por tí a mi obligación.
Y dando un nortazo salió de su casa.
Estuvo en el Gobierno agitado y nervio

so, regresó a su casa, y ya había rebasado 
la partería, cuando llamóle la portera.

—¡D. Pedro, D. Pedro! Su señora me ha 
dejado el picaporte para que se le dé a Vd.

—¿Donde ha ido?
—No ha dicho nada; ha salido con un 

mozo que llevaba un baúl.
Pedro subió corriendo la escalera, en

tró en su casa y lo primero que vió so
bre la mesa del comedor fué una carta 
que decía así:
«Pedro, estoy cansada de sufrirte. Yo me 

creí tu compañera y he sido tu esclava. 
Adiós, me voy con mi hermana María».

V
¡Pobre Pedro, aunque lo tuvo bien me

recido! Aquella ausencia y aquella carta 
fueron como un rayo que pulverizó su no 
muy firme inteligencia. Desde aquel día 
cometió varias inconveniencias, que au
mentando en los sucesivos no hubo más 
remedio que dejarle cesante. Como a la 
vez acreció su perturbación mental, de 
tumbo en tumbo cayó en la miseria.

¡Pobre Pedro! Al principio razonaba 
algo, y afirmaba que su mujer había hui
do con don Lesmes. Ahora, pues aún vi
ve, sólo se le oye murmurar por lo bajo: 
«¡D. Lesmes, D. Lesmes!»

Vive porque un cubero que fué amigo 
de su padre le da un rincón para que 
duerma sobre un jergón, y porque don 
Rafael, el del Gobierno, hace que le ba
jen al portal de su casa restos de su co
mida. Los celos fueron para Pedro el 
monstruo de la miseria.

Cuando le quedaba un átomo de juicio, 
Pedro aseguraba la fuga de Rafaela con 
suviejj pretendiente. ¡Quién sabe site- 
nía razón! Lo cierto es que ninguno de 
los aludidos han vuelto a parecer por 
Córdoba.

¡Los niños y los locos dicen las verda
des!

J. Mo r en o Go d ix o .
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LA OFENSIVA
(Del diario de Miette) 

esos montecitos de arena veo, en toda la 
Borgoña y en las lindes de los bosques 
calados de niebla, unas filas de cabañas, 
de esas de que tanto se habla en los libros 
de poesías, pero que, en realidad, se pa
recen demasiado a las chozas de las tri
bus salvajes.

Por lo demás, todo me agradaba o me 
divertía en la fuga desordenada del rápi
do, hasta el vuelo de los cuevos por en
cima de las llanuras peladas, los pueblos 
regados de lluvias diluvianas que íbamos 
atravesando con resoplidos de monstruo 
fabuloso, y las caras ahumadas de nues
tros compañeros de vagón. Un matrimo
nio viejo ocupaba los dos rincones de la 
contravía con todo un cargamento de 
paquetes. La señora empleaba sus ocios 
en extender sobre sus rodillas y las de su 
marido una inmensa piel, como si tuvié
ramos que atravesar las estepas siberia
nas. Las tristes y arrugadas caras de los 
dos expresaban como un mortal aburri
miento por vivir juntos desde la juventud,

y yo me preguntaba si dentro de cuarenta 
años daríamos Marcos y yo ese triste es
pectáculo con nuestro reuma, nuestras 
arrugas y nuestras canas...

La imagen de la viejecita apergamina
da que llegaría yo a ser me parecía tan 
chistosa, que me daban ganas de echar
me a reir cada vez que miraba a la res
petable pareja; pero entonces me encon
traba con los ojos de un joven que iba al 
lado de Merlín haciendo como que leía 
un periódico, y tenía yo que adoptar una 
actitud indiferente mientras velaba el 
sueño de mi acompañante; pues el buen 
hombre dormía profundamente, a pesar 
de sus esfuerzos estoicos y de ios sobre
saltos de su alarmada conciencia. Cada 
cuarto de hora le veía levantar de repen
te la cabeza, con ojos de aturdimiento y 
desconfianza, e inspeccionar la actitud 
de nuestros compañeros, y, sobre todo, 
la del joven que tenía al lado. En seguida 
se pasaba cinco minutos haciéndome pre
guntas: «¿Tienes hambre?» .. «¿Tienes 
sed?»... «¿Tienes frío?»... «¿Tienes calor?»... 
y acabado el interrogatorio empezada a 
dar cabezadas y a dejarse acunar por el 
movimiento del tren.

La hora del almuerzo fué la única pe
nosa entre los dos. Merlín quería traér

melo al coche; pero en cuanto se detuvo 
el tren, salté al andén y tuvo que seguir
me al vagón-restaurant con una cara de
solada y lastimosa como la de un payaso 
zurrado. De ningún modo quería sentar
se a la mesa.

—¡No pidas más que para tí!...
—Como quieras. Pero eso mismo va a 

ponernos en evidencia.
Todos los ojos estaban ya fijos en nos

otros, y observé que el joven del vagón 
se sonreía como si se diese las explica
ciones más aventuradas sobre la extraña 
pareja que hacíamos Merlín y yo. La co
mida no fué gran cosa; pero parecía que 
estábamos comiendo de campo, y almor
cé con gran apetito, mientras que Merlín 
mascullaba lleno de embarazo.

Abrevié, pues, su suplicio, y vueltos a 
nuestros sitios compartí con él mis pas
tillas de chocolate, que creo que fueron 
lo más substancioso de su almuerzo.

Y todavía íbamos comiéndolas cuando 
llegamos a París al caer la tarde.

Después del barullo de la llegada, de 
los empujones de los mozos y de la carre
ra en coche por puentes y calles enloda
das, ¡qué agradable fué encontrarse en 
esta tranquila calle de Notre-Dame-des- 
Champs y en la casa de mi primo Mar

cos! Lo curioso es que no siento asombro 
alguno al encontrarme en ella. Los re
cuerdos de mi infancia se han apoderado 
ya de mí, y el cuarto de mi tía, en el que 
he dormido esta noche, me ha parecido 
familiar. Recuerdo haber visto en él mu
chas veces a la madre de Marcos echada 
en su sillón, cuando pedía verme para 
que la entretuviera con mis juegos y con 
mi charla. Nunca oí de su boca ni una pa
labra de impaciencia o de cansancio. A 
aquella señora le hubiera gustado llamar
me su hija, y es imposible que me quie
ra mal por haber tomado la ofensiva con 
su hijo.

Hoy he visitado la casa. Al dejar los 
Angles me daba pena no poder tocar mi 
arpa. ¡Qué alegría fué la mía esta maña
na cuando, al visitar el gran salón, me 
encontré en él un hermoso triángulo de 
oro, que me apresuré a hacer brillar qui
tándole la funda! Inmediatamente he pal
pado las cuerdas y hecho algunos arpe
gios que Merlín ha escuchado complaci
do y con la boca abierta. Después he de
jado el arpa y me he puesto a tocar en el 
piano un vals de Strauss. Sin terminarle 
he girado en el taburete, he sacado un

(Continuará}
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ii
Altres alabaran la costa nord de 1’ Illa; el 

seu prestigi de.mitología; la seva trAgica 
grandesa fulminada i remoguda per catás
trofes geológiques; 1’ actitud deis seu» pe- 
nyalars consemblants a una immóbil tit.ano- 
máquia que amenaqa el cel amb els cent 
bracos de Briaren, tota cent aixecats albo
ra- amb les seves convulsions de Prometeu, 
fermat amb cadenes a la fita extremal de la 
térra:

Mirau 1’ horda de Titans qui destrocada 
sens desfer-se, dins les ones va tombar; 
i per segles romangué petrificada 
en sa trágica actitud sobre la mar...
Altres 1’ alabaran. Costa i Llobera ja 1* ha 

alabada en versos que no morirán mai. I jo 
mateix. amb aquesta veu trémula de grill 
nocturn. amb qué he cantat les plaents vi- 
sions deis seus pauorames, alguna vegada 
he volgut cantar la grandesa de les seves 
lluites amb el que Virgili auomená agmen 
aquarum, 1’ exércit de les aigües, amb la 
blanca cavalleria de les ones i amb els ca
rros d’ assalt del temporal que onsevulla duu 
tro i ruina Jo desconexia gairebé la costa 
sud que té, a má dreta, faspra Cabrera, 
feréstec bressol d’ Aníbal <parva Anntbalis, 
diu Plini) i té enfront el mar viu, que amb 
espurneig i tremolor, va a trencar el seu 
cristall ais oposats penyalars de 1’ Africa. 
Arrossegada per 1’ assidua sal marina, la 
costa sud és plena de cales d'idil'H. En una d’ 
aqüestes cales jo vaig llegir-hi per primer 
cop Calend.au, de Mistral, davant el mar 
mateix lluent que engendra el xepollejant 
poema. La costa sud és fina com una randa, 
1’ arena hi floreix amb lliris immaculats; i és 
melodiosa amb la miisica doble de les ondes 
i deis plns.

Li costa a 1’ ull de mesurar amb un sol es- 
guard la vasta plañida tacada de verdor i 
Capada de rostoll daurat que des del peu 
del puig de Randa s' estén fins a les cintes 
efímeres d’ escuma de la mar blava. Ceres i 
Pomona tenen aquí llurseu i llur regne. Ce- 
res ja ha donat a la falq 1’ or de la seva ma
dura cabellera. La pols rica de les eres s’ in
flama al sol poaent i 1* albada dúu 1' olor go
losa del blat net i da la palla esmicolada. I 
de sobte us trobeu amb un gust de sal ais 
llavis, que us diu que no está molt Huny el 
lliure mar inquiet. En lloc de Tilla, com 
aquí, hom potassistir a 1’infantament anyal 
i august de la Terra, mare i nodrissa; i a la 
santa litúrgia de 1’ agricolia, i a la serena 
epopeia de les quatre Estacions. Aqui cada 
jorn té el seu treball com T Escrlptura diu i 
cada mes lleva el seu fruit propi.

Som al mes d’ agost, el més cansat i suda
nés de tots el mesos. El cel és entelat d’ una 
calitja difusa. Enllá deis monts, enllá del 
mar, ha naufragat el sol rodó i coronat de 
raigg. Les muntanyes s’ han tornat ingrávi
dos, a manera de núvols; i s’ han tornat bla- 
venques i pál lides, i s‘ esblaimen dins del 
cel. Amb T embanyada testa pacifica, rossos 
com garbos i solemnes com monuments, tor
nen de la pastura els bous que per pasturar 
amen el sol que crema. La proceasó deis 

bous sembla arrencada d1 un relleu assiri. I 
a 1’ hora que retornen els bous a la boal, 
amb una nuvolada de pols i amb un torrent 
d’ esquelles, surten els innombrables ramats 
que pasturaran tota la nit, errante i esque- 
llejants, sota el ramat errant deis muts es
tela innombrables.

En migdels altres estels que cromen, som- 
nolents, com amb un flam d’ oli d’ oliva, n* hi 
ha un que ha encés la seva falla, amb una 
llum tan viva que creurieu sentir la espete- 
gar. La térra dormida alena amb un respir 
tranquil que flaira a bosc i a pinar que s’ 
evapora en baumes i en reines. Les clares te- 
nebres estivals s’ omplen de remors misterio
sos. La nit té remors sens nombre, com la 
mar d’ Homer. Tota la munió do les bésties 
luclfugues brollen a la vida activa, sota la 
nit confidencial. No arriba a torbar la vasta 
pau ambient el crit d’ alarma d’ un sebetlí, 
sobat en la seva son, i que es posa a correr 
amb sos carnes seques i agtllssimes. Entre 
les branques d’ un garrover foscant canta el 
mussol amb el seu sanglot de melangia. Un 
pastor infla la canya d’ un buf melodióa. I 
un grill, sota un térros, assaja la seva prima 
veu sobre sa probre lira que només té una 
corda.

Submergida en la dol^ura d’ aquest gran 
silenci musical, una gran masía, amb una 
torre de defensa, quadrada i bruna, presi- 
deix aquesta pau camperola i aquest ampie 
regne cereal.

Ll o r en q RIBER.
Son Damis de Santanyí, Agost.

U RONDALLA DELS TRES HOSTES

Aixó era i no era, 
fa temps enrera, 

una donzella filia 
del rei d’ una illa.

Fada ne fou sa mare, 
mes, no viu ara

Dins lo castell tot 'hora 
plora que plora, 

brodant prop de sa dida, 
molt esmarrida, 

que fl rei no vol que surta 
a cullir murta.

El rei les hores passa 
ca<;a que caqa. 

per entre boscs d‘ alzines 
sonantbotzines.

Sa filia ’l vela corre, 
de dalt la torre:

i mentres que corría 
la nit venia.

Per davallá a la sala 
baixa la escala, 

quan óu lo cant en T aire 
d’ un bon trcbaire.

— Dama de la finestra, 
per un sol vespre, 

vullau dar me posada, 
i la vetlada

vos cantaré les gloses 
de les set roses.

Bé pot pujar sens triga. 
Ben vingut siga!

mon pare alberc no nega
. a qui me prega;

si bé no vol que surta 
a cullir murta —

Lo jovencell li parla 
jurant aimarla;

i’ escolta la donzella 
toruant vermella

—Quin present me ferieu 
si amb mi us unieu?

— Mon arpa de so lliure, 
que f i reviure.

—Trobaíre, aqueixt hisenda 
treu poca renda.

— Dama, prou vos valdría 
eixa arpa mia.—

El rei parteix sens patge 
a 1’ ermitatge. 

Cad’ any hi vá una volta 
a fer f absolta, 

■ont sa esposa estimada 
és soterrada.

Del mirador, sa filia, 
esguardant T illa, 

veu qu’ una ñau lleugera 
ve a la ribera, 

i un mariner ne corre 
cap a la torre.

—Dama de la finestra, 
per un sol vespre, 

vullau donar me hostatge, 
i mon viatge 

vos contaré, si agrada, 
eixa vetlada.

— Bé pot pujar sení triga. 
Ben vingut siga!

-mon pare alberc no nega 
a qui me prega; 

si bé no vol que surta 
a cullir murta—

Lo mariner li parla 
jurant aimarla;

1* escolta la donzella 
tornant vermella.

—Quin present me ferieu 
si amb mi us unieu?

—Ma ñau que ’l mar navega 
tal com llampega.

—Mariner vostra hisenda 
treu poca renda.

—Dama, prou us valdría 
eixa ñau mia.—

Lo rei parteix, i ais pobres 
fa bonos obres, 

que la vila ha esfondrada 
la torrentada.

De lo castell dins 1’ horta 
s’ obri una porta;

un mercader la passa 
i entra a la plaQa.

La donzella cosia, 
dins gelosla 

de daurades esquerdes, 
percintes verdes.

— Dama de la finestra, 
per un sol vespre, 

de que romanga us plácia, 
jo us deman grácia; 

veureu brocats, toies 
de riques joies.

—Bé pot pujar sens triga. 
Ben vingut siga!

Mon pare alberc no nega 
a qui me prega; 

si bé no vol que surta 
a cullir murta.—

Lo mercader li parla 
jurant aimarla;

T escolta la donzella 
toinant vermella.

- Quin present me ferieu 
si amb mí us unieu?

—Lo mirall de T améncla 
que’n fou ma heréocia.

—Óh! mercader, ta hisenda 
treu poca renda.

—Dama, prou us valdría 
la joia mía.—

Cada hoste va i s’afanya 
a térra estranya, ‘ 

pensant sempre en la filia 
del rei de T illa, 

que plena d’ar yoran<;a 
n’ ha fet mudanza: 

els tres hostes somnia 
de nit i dia;

no va pus delitosa, 
sino plorosa;

i no li val que surta 
a cullir murta.

Qué direm? que ’ls tres hostes 
baix d’ unes costes 

un befl jorn compareixen 
i se coneixen.

Lo mercader repara 
i ven ben clara 

al mirall la donzella 
per maravella. 

del tot esblanqueída 
que perd sa vida;

ais companys ho fa veure; 
no ho volen creure.

Qué direm? lo paratge 
n’ era una platja, 

i el mariner, sens triga, 
la ñau deslliga.

—Anem! dins una estona, 
ona per ona, 

a T illa desfijada 
n’ haurá arribada.—

Los dos companys s’ hi a junten 
i a la ñau munten.

I, ala, envanl! sense tema, 
rema que rema.

Qué direm? que a la roca 
de P illa toca.

Tots pugen la drecera 
sens cap espera.

Tantost lo pont s’ acala, 
van a la sala, 

i arribant a la porta 
senten: ja és morta!

Llevors, de lo trobaire
1’ arpa mou P aire;

i al punt, per maravella, 
viu la donzella,

*
Ara, els que oiu la glosa, 

digau quin sia 
deis tres que mereíxia 

fer-ne sa esposa:
lo mirall diu sens falta 

qu’ está malalta;
la ñau s’ hi es tremesa 

per vinentesa;
i P arpa del té lliure 

la fa reviure.
f Bar t o meu Fer r á .
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•voltes de son embambament de cobdícia, 
fregant-li la cara amb les ales aspres, i 
moltes vegades havia dit a Na Caloña:

—Dirás a ton pare que, en poder, ven- 
gui a tapar els forats de la canyiQada, 
que les rales i dragons fan vega de lo 
meu.

Encara no era aixd lo que més la pre- 
ocupava. La finestra del graner tenia la 
porta tota coreada, i el forreiat no tanca- 
va: ja no hi valia oli per llevar li el ro- 
vell i fer io córrer. Es ver que eslava en 
els alts de la casa; perb el lladoner que 
hi havia abaix duia tant de poder, que a 
poc a poc havia acostat les branques a la 
finestra, i la brostada, en dia de vent, en- 
gronsava la porta de tal manera, que la 
pobre senyora havia pres molts de sustos, 
pensant que eren lladres que rompien les 
teules per entrar.

Ja és hora de sabré qui era la senyora 
Rita, i vaig a pintar-la segons la vaig co- 
néixer.

Valldemosina no ho era, perb tampoc 
de Ciutat. Déu sap d’on venia aquella bo
lla le carn! Físicament valia poc, i allu- 
nyava la geni amb la duresa de la seva 
fisonomia: era xata, amb uns oronells per 
on li podien veure el cervell, tan estu
fáis los tenia; els ulls ribetats de vermell, 
senyal evident de que era afectada de vi; 
boca grossa sense dents; cabells escassos 
i gruixats com a serres; cama curta, i 
tant grossa i panxarruda que pareixia un 
globo a puní d’ anar a visitar els niguls. 
Sempre duia les manetes raba^udes da- 
munt el ventre, mig amagat baix d’ uns 
pits que peí volum haurien pogut nodrir 
mitja inclusa. Quan reia, tot el greix li 
sacsava, posant-se tan vermella que pa 
reixia que F atac de gota 1’ anava a acia- 
parar sense perméter-li dir Jesús.

Havia servil molts d’ anys a un senyor 
que feia de curandero; i males ilengues 
deien que 1’ havia servil tan bé que s’era 
feta acreedora a que en vida ja li hrmás 
un paper fent-li donació de tot quan te
nia. Per aixb, a T hort i’casa^que habitava 
li deien Ca ’s Metget. Venent drogues i 
potingos, i espellant membres romputs, 
apreud’or, es feien rics i enviaven els 
malalts a Son Gual, o siga an el cemen- 
teri.

Com que no anava vestida de pagesa i 
es dava molt de Ib, li deien la senyora 
Rita, encara que quan parlaven amb ella 
li enflocassin un vos com unes cases. Per 
T accent especial que conserva va, cree 
que aqueixa bona dona nos devia haver 
venguda d’ Ervi\a o Menorca... o de més 
endins, per ventura.

Mai ningú recorda que das una llesca 
de pa ni una grapada de ligues an el po
bre que anava a resar el Pare-Nostre an 
el seu portal, i amb promeses de llepolies 
explotava els nins de la vila, fent-los es- 
pedregar marjades o traginar aigua per 
regar els tests, ais que Na Caloña, massa 
atrafagada, feia patir set.

Quan va succelr lo que més envant sa- 
breu, havia posat una lloca pupuda, la co
sa més preciosa, i N* Antoni baldat, un 
bergantell tocat de la má de Déu, amb 
dues carnes que per caminar ventava de 
banda a banda, anava endarrer ferm de 
aquella gallina que pareixia un pago, i 
cada pune deia a Na Caloña, per qui hau- 
ria fet 1* ullastre esbrancat i eslava seny 
a perdre si n’hagués tengut.

—Calóñela: da ’m un pollet puput d’ 
amagat de la vella, i jo, en temps d’ es- 
clata-sangs, te ’n duré un paner... Vols el 
ramell que la Mare de Déu duu en les

mans? Som capa? de prende-le-hi pe 
donar lo’t a tu. Tira, Caloña! No sigues 
dolenta! Da’l-me, jo que t’ estira tant!!

I allavors els ulls del baldat prenien una 
expressió de bestia de mals instints, fent 
feredat. Perb no hi havia res que témer: 
era inofensiu.

Feia uns quants dies que madb Ra- 
vell havia tornat a insistir amb el seu bo
rne dient li:

—Guillem, aixb no pot anar. Vull la 
meva filia an el meu costal. Jo no puc 
dur la somada tota solí. La geni xerra, 
i no vull que puguin dir que per 1'avari
cia tenim P atlota casi abandonada: dues 
vegades jais he trobat massa acostats, an 
En Pere Jaume i ella.

—Tens raó — remuga 1 sen Guillem... 
Per paga mai se mor aquesta mala vella!

Després de sopar digué a la dona que 
no li deixás la clau a baix de la porta, 
que aniria a romandre a la caseta de la 
rota, perque no havia tancat les auvelles 
i no les volia tota la nit alloure.

La dona no cregué en lo de les auve
lles, perb si en que els - 'ntrabandistes 
necessitaven 1’ ajuda del seu home; ja es
lava avesada an aqüestes escapatbries, i 
li doná la bona nit, la més fresca del món.

(.Seguirá)

M.C.D. 2022
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Crónica Local
Noticias varias
No somos partidarios de llevar a las co

lumnas del periódico según qué clase de 
asuntos, máxime si al tratar alguno de es
tos se han de evidenciar procedimientos 
que no encajan por completo en las normas 
de delicadeza que creemos obligadas en 
todo lo que sea de interés público o esté 
directa o indirectamente con él relaciona
do; pero hoy, como ayer, nos vemos en la 
precisión de insistir en determinado asunto 
porque hay quien por ahí se empeña en 
decir lo contrario d 3 la verdad. Nos refe
rimos a la función benéfica organizada por 
determinada empresa y colecta que realizó 
un señor particular a beneficio de los sol
dados sollerenses que marcharon a Africa 
formando parte del Batallón expediciona
rio del Regimentó Infantería de Palma 
nd 61.

Al tratar este asunto, hicimos varias 
afirmaciones, que repetiremos ahora sin 
temor alguno de ser desmentidos:

1 .a Que la función se organizó sin per
miso de la autoridad competente.

2 .a Que la colecta se verificó sin auto
rización de la Autoridad y sin fiscalización 
de ninguna clase.

3 .a Que la recaudación en taquilla no 
fué suficiente para cubrir gastos y se echó 
mano a determinados donativos, a los cua
les se les bautizó con el nombre de taqui
lla extraordinaria.

4 .a Que en vez de beneficiar a los sol 
dados se ha hecho un negocio particular.

La primera y la segunda de nuestras 
afirmaciones han quedado incontestadas, 
suponemos que por haberse evidenciado y 
ser público lo dicho.

La tercera, con sólo tener a la vista la 
liquidación presentada por los señores alu
didos, queda plenamente demostrada.

Y vamos ya a la última con el fin de 
evidenciar una vez más que se hizo u n  n e
g o c io  par t ic u l ar . Seamos benévolos, no 
obstante, y no discutamos tan siquiera la 
diferencia de pesetas que se nos dice 
existe por concepto de alquiler de teatro 
entre el tipo que nosotros dimos y el que 
manifiestan satisfacer los empresarios; de 
esta manera demostraremos mejor que lo 
que perseguimos es, únicamente, el que las 
cosas queden en su lugar. Admitamos, 
pues, la afirmación de los señores aludidos, 
que confiesan pagar c in c u en t a y s iet e 
PESETAS s eman al es y vamos a razonar 
sobre esta base preguntando:

¿Por qué si por u n a s eman a el importe 
del alquiler es de 57 pesetas se han de 
cargar 52 por u n a s o l a f u n c ió n ? Y so
bre la sesión de los jueves, sábados por 
la noche y domingos por las tardes, así 
como las acostumbradas en días de fiesta, 
en los que regularmente se dan dos funcio
nes, ¿no se ha de cargar nada?

¿No le parece al lector que, ya que se 
trataba de una función benéfica, la Empre
sa debió ofrecer el local gratis, como es 
costumbre muy antigua en esta ciudad? 
;Ah! aquí no se trataba de una función be

néfica organizada con tal fin, puesto que 
nadie, incluso la casa suministradora de 
las cintas, sabía nada en absoluto, puesto 
que, de haber tenido conocimiento con an
ticipación, hubiese remitido una cinta es
pecial para la sesión y completamente gra
tis, como acostumbra hacerlo la casa Ver- 
daguer en cuantas ocasiones se solicita su 
concurso para el objeto indicado.

Y lo prueba el que, no obstante no estar 
conforme en que se hubiese proyectado 
la cinta con doble finalidad, como se hizo, 
aún así quiso que las películas para la men
cionada función fuesen gratis, y los orga
nizadores cobraron por ellas 17 pes et as .

Para sacar cuentas de esta naturaleza no 
precisa ser grandes matemáticos; basta so
lamente un poco de buena voluntad para 
explicar el asunto, y una vez explicado que
da de relieve y al alcance de todas las in
teligencias la diferencia entre lo que co
rrespondía a los organizadores percibir por 
alquiler de teatro y películas y lo que co
braron. Y con ello quedará plenamente 
demostrada la pérdida por aquéllos su
frida.

El Alcalde de Palma dirigió últimamen
te una carta al señor Roca, Jefe del Bata
llón expedicionario del Regimiento de In
fantería de Palma n.° 61, en consulta acer
ca de cual es la prenda más necesaria a los 
soldados, pues pensaba aminorarles de los 
rigores de la penosa vida de campaña, y 
contestó aquél que lo más útil sería dotar
les de sendos impermeables, prenda muy 
necesaria en el invierno y más en el servi
cio que los soldados prestan en aquellas in
hospitalarias tierras.

Sería muy conveniente que el Ayunta
miento, en la primera sesión que celebre, 
se preocupase de esto, acordando la forma 
de dotar a los hijos de esta ciudad de la 
mencionada prenda, y de no abrir una sus
cripción popular opinamos que se les debe 
proveer de los fondos del Municipio.

Como presagiamos, la proyección de las 
películas La Dolores y La 7orre de Nes- 
le, así como la presentación de la artista 
Anita Ramis, obtuvieron gran éxito el 
domingo último en el teatro «Defensora 
Sollerense». Sin duda debido a haberse di
vulgado la noticia de que el programa era 
selecto, atrajo éste innúmeras personas al 
teatro de la calle de Real, sobre todo en la 
función del domingo por la noche, que se 
celebró con un lleno completo, habiéndose 
dado cita en dicho coliseo lo mejor de la 
sociedad sollerense.

La Torre de Nesle es una serie de la que 
cada nuevo episodio que se proyecta gus
ta más, y la cinta La Dolores, cuyo argu
mento era ya conocido, dejó por lo bien 
impresionada y por el acierto con qué to
dos los artista3 desempeñan su respectivo 
papel, muy satisfechos a los espectadores.

Anita Ramis cosechó por su fina labor 
muchos aplausos.

***
La Empresa demuestra grandes deseos

de corresponder dignamente a sus favore
cedores, pues esto parece indicar el que, 
apenas terminada una función extraordina
ria como la celebrada el domingo último, 
ya tiene anunciada otra en que los núme
ros parecen aún de mayor categoría que los 
que figuraban en el programa del domingo 
último.

Véase como se compone éste:
l .° Hermosa e interesante comedia en 

4 partes, titulada: Yoonne.
2 .° Séptima y penúltima jornada de la 

interesante serie, titulada: La Torre de 
Nesle.

3 .° Un drama entre bastidores, cómi
ca, en 2 partes.

4 .° Reaparición de la bella y notable 
cupletista mallorquína Maruja «la Isle- 
íiita».

5 .° Reaparición de la eminente y simpá 
tica conzonetista Maria Morey.

El miércoles de la anterior semana em
pezó en esta ciudad por los industriales 
D. Miguel Lladó, D. José Aguiló, D. Joa
quín Forteza y D. Mateo Colom, la matan
za de reses de cerda, por cuyo motivo di
cho artículo ha experimentado baja en el 
precio.

Tratando de esta industria, de cada día 
más importante en Sóller, tenemos en car
tera un escrito que, Dios mediante, publi
caremos en nuestro próximo número.

** *
Esta semana ha empezado a dedicarse a 

dicha industria, y desde el martes se dedi
ca a la venta en su establecimiento, nues
tro buen amigo D. Jaime Orell Alcover, 
establecimiento que tiene montado en la 
casa de la calle de Serra conocida por 
Ca 's Coque, en donde simultáneamente 
se vende pan y todos los artículos deriva
dos de la nueva industria, a la que, a partir 
de este año, se dedicará el Sr. Orell.

Celebraremos que éste obtenga feliz 
resultado en su nueva empresa.

Llamamos la atención de nuestros lec
tores referente a un anuncio comercial de 
la casa Antonio Mayol y C.a, que empe
zamos a publicar hoy en otro lugar del 
presente número.

Esta casa se dedica al transbordo de na
ranjas y de toda clase de frutas, y tiene su 
principal en Cerbére y sucursales en Cette 
y Barcelona.

Se nos dice que la casa de Cette tiene 
montado servicio especial y que ejecuta 
con gran rapidez cuantas órdenes se le 
trasmiten.

Deseamos a los señores socios de la ca
sa mencionada el mejor éxito en todas las 
operaciones que emprendan.

También deseamos los obtenga, y que 
sean de pingües resultados, nuestro paisa
no y amigo D. Jorge Pizá, establecido en 
Givors (Rhóne), cuyo anuncio insertamos 
en otro lugar del presente número.

El señor Pizá se dedica a la expedición 
de frutos y legumbres de aquella importan
te región francesa, y según se nos dice es
tá en condiciones para poder servir con 
gran economía los diferentes artículos que 
ofrece.

Lo que con seguridad tendrán en cuenta 
nuestros abonados que al comercio de fru
tos se dedican y a quienes los servicios del 
nuevo anunciante pueden convenir.

La función recreativa que celebró la 
sociedad «Defensora Sollerense» para 
conmemorar solemnemente dos fechas no
tabilísimas de su historia: la de su funda
ción y la de la inauguración del vasto edi
ficio de su propiedad, resultó esplendorosa, 
en el presente año, como en los anteriores, 
y como siempre concurrida hasta no poder
lo ya ser más.

El teatro estaba adornado con damascos 
y banderas, y en el escenario con macetas 
de plantas y flores, destacando de entre 
ellas en los lados del proscenioK como la 
más hermosa y significativa decoración, 
los estandartes de las que fueron seccio
nes suyas que no debieron morir: el Or
feón y la Academia Mercantil. En el exte
rior, en la parte correspondiente al frontis 
del edificio, la decoración consistía en

tiras de papeles de colores que formaban 
vistoso cielo raso y tamizaban la luz de 
un potente foco eléctrico.

El programa, que nuestros lectores co
nocen por haberlo publicado íntegro en 
nuestra edición anterior, fué ejecutado al 
pie de la letra, siendo muy del agrado de 
la numerosa concurrencia la interpreta
ción, por la que cosecharon como consecuen
cia, nutridos y muy calurosos aplausos la 
banda de música de la «Lira Sollerense», 
el terceto Noguera—Rullán—Galmés y la 
canzonetista Maruja la Isleüita. La pro
yección cinematográfica «El Destino de 
Geraldina» fué también del agrado de los 
espectadores, que aplaudieron estruendo
samente al final de cada una de sus partes.

El sorteo de los regalos con que obse
quió la Sociedad a sus favorecedores que 
habían querido ayudarle a sufragar los 
gastos de esta fiesta, fué breve, lo que 
agradecieron los presentes, cuya mayor 
parte no suelen abandonar sus asientos en 
toda la velada, por lo que se les hacen lar
gas más de tres horas de una inmovibili- 
dad casi completa. En dicho sorteo resul
taron premiados los números siguientes:
l .° Un billete de 100 pesetas del Banco 

de España, con el n.° 826.
2 .° Un billete de 50 pesetas id., n.° 3 804
3 .° Un billete de 25 pesetas id., n.° 1.853.
4 .° Un cordero, n.° 3.313.
5 .° Un reloj-pulsera, n.° 435.
6 .° Un cuadro del Sagrado Corazón de 

Jesús, n.° 2.359.
7 .° Un corte tela estambre, para pan

talón n.° 1.952.
8 .° Una pieza madapolán, n.° 854.
9 .° Un paraguas, n.° 709.
10 .° Seis toallas grandes, n.° 1.395.

***
Por medio de B. L. M. del Presidente 

accidental de dicha sociedad, D. Lorenzo 
Riera Más, recibió el Só l l er , atenta in
vitación para asistir a la mencionada velada 
recreativa, y nosotros agradecemos en el 
alma la deferencia, al mismo tiempo que fe
licitamos a los organizadores y a cuantos en 
la fiesta tomaron parte, por su acierto.

A principios de la anterior semana re
gresó a esta ciudad y tomó de nuevo po
sesión de la Vicaría in cápite de este 
Puerto el Rvdo, D, Andrés Rado, quien, 
como saben nuestros lectores, hubo de 
embarcar para Marruecos para incorporar
se al Batallón expedicionario de Palma, al 
que, como soldado, pertenece.

Tuvo la suerte la sección del referido 
Batallón que efectuó la salida de Palma 
con posterioridad a la de éste, de no ser 
allá necesaria, por lo que, después de unos 
pocos días de permanencia en Tetuán, re
cibió la orden de volver al punto de su 
procedencia.

La vuelta del Sr. Rado al Puerto súpose 
el día anterior al en que vino, pero, esto 
no obstante, se divulgó rápidamente entre 
aquellos vecinos, que la acogieron con 
gran satisfacción, prueba del aprecio en 
que es tenido. Un número de muchachos 
que no bajaría de docena y media, previo 
el permiso de sus respectivos padres, su
bieron a la estación del ferrocarril con el 
fin de esperar al Sr. Rado en su afán de 
ser lus primeros en darle la bienvenida y 
acompañarle luego a la barriada marítima 
con el júbilo de los amigos que desde 
larga fecha no se han visto.

Celebramos nosotros infinito estas mues
tras de aprecio que, con motivo de su bre
vísima ausencia, el Sr. Rado de sus feli
greses ha recibido, y por ellas le felicita
mos al mismo tiempo que le damos también 
la bienvenida.

Ha sido variable el tiempo durante la 
semana que fine hoy, pero han abundado 
los días serenos. Los ha habido nublados 
y hasta en distintas ocasiones han ensaya
do éstos de llover; no obstante, no han pa
sado de «leve ensayo» estas lluvias.

La temperatura se mantiene templada, 
habiéndose vuelto a subir la columna ter- 
mométrica, que había bajado notablemente 
la semana anterior, oscilando en la presen
te entre los 20 y 26 grados.

A la hora en que escribimos sigue en
capotado el cielo y amenazando lluvias. 
¿Llegarán a caer durante la próxima no
che?

M.C.D. 2022
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El domingo próximo pasado estuvieron 
en esta ciudad, en excursión de recreo, los 
trece miembros que forman la festiva peña 
de Palma «Els 13 Q. o. TT.»

Realizaron la excursión en varios auto
móviles, viniendo por Esporlas, Valldemo- 
sa y Miramar, llegando a esta ciudad a las 
dos de la tarde, verdaderamente encanta
dos de les bellísimos paisajes que habían 
admirado.

En el «Hotel del Ferrocarril» les fué 
servida suculenta comida, reinando duran
te la misma la mayor animación y cordiali
dad.

Brindóse en agradable camaradería por 
el pronto término de... sus penalidades (?) 
y por estrechar aún más los lazos de amis
tad que les unen.

Después de la comida trasladáronse al 
Puerto y luego al campo de fútbol, regre
sando a la capital a las cinco de la tarde.

El cronista, que tiene entre los excur
sionistas muy queridos compañeros, desea 
que de esta excursión y de su breve es
tancia en esta ciudad guarden todos ellos 
muy gratos recuerdos.

Notas Comerciales
Procedente de Cette y Barcelona fondeó 

el jueves por la mañana en el puerto de 
Palma el vapor «María Mercedes». Estos 
días ha desembarcado el cargamento de 
guano que llevaba para la capital y ha 
tomado importantes partidas de cajones de 
higos pasos, almendrón, alcaparras, etcé
tera, destinados al mercado francés. .

Dicho buque llegará a nuestro puerto 
mañana, domingo, por la mañana. Dejará 
un pico de carga que trae de Barcelona y 
embarcará variados efectos que se hallan 
preparados en los almacenes del muelle. 
Por la noche, a la hora de costumbre, em
prenderá viaje para Barcelona y Cette.

Durante la presente semana no se ha 
registrado movimiento de buques en nues
tro puerto, continuando fondeado el ba
landro Buenauentura.

Bolsa de Madrid

COTIZACIONES DE LA SEMANA 
(del 6 al 11 Octubre)

Francos Libras Dólares Belgas

Lunes . . . 39'65 33'47 7'51 00'00
Martes . . . 39'50 33'46 7'51 36'30
Miércoles . . 39 35 33'44 7'51 36'20
jueves . . . 38'80 33'36 7'48 35’70
Viernes. . . 38*50 33*42 7*46 35'50
Sábado . . . 38’801 33*46 7*45 35’90

Notas de Sociedad
BIENVENIDA

El jueves de esta semana regresaron a 
esta ciudad nuestros apreciados amigos 
D. Damián Arbona y su distinguida espo
sa, quienes vienen a! objeto de pasar al
gunos meses al lado de sus familiares.

Sean bienvenidos.

Procedente de Arecibo (Puerto-Rico) ha 
regresado a esta ciudad, después de algu
nas semanas de permanencia al lado de su 
familia en Barcelona, nuestro muy apre
ciado amigo D. José Marqués Rullán, co
manditario—conforme en uno de nuestros 
anteriores números dijimos—de la impor
tante casa comercial y agrícola Marqués 
y Comp. de la mencionada población an
tillana.

Al darle la bienvenida, deseárnosle que 
su breve estancia en esta su ciudad natal, 
que nos anunció, le sea grata.

Se encuentran en esta isla desde hace 
algunas semanas nuestro apreciado amigo 
D. Jorge Pizá y familia, quienes después de 
permanecer algunos días en Sóller, han re
corrido Mallorca visitando las cuevas de 
Artá y deis Hams y las principales pobla 
clones.

Dentro de pocos días el señor Pizá, que 
tiene su negocio establecido en Güvors 
(Francia) ha de regresar a dicha población

La Casa mas acreditada y preferida de los Mallorquines

MIGUEL DE GUZMAN
MAL. AGA Exportación especial y esmerada de 

Pasas - Uvas de Conserva * Vinos Finos
PREPARACION SELECCIONADA PARA LOS IMPORTADORES ESPAÑOLES EN FRANCA 

DIRECCION POSTAL Y TELEGRAFICA: GUZMAN-MALAGA 
DIRIGIRSE DIRECTAMENTE A LA CASA O A SU AGENTE-VIAJANTE EN

Francia: Mr. J. ROSSELLÓ, 7 Rué Lecourbe-LONS-LE-SAUNIER (Jura)

para ponerse al frente de su importante 
establecimiento.

Deseamos haya sido grata a dichos 
nuestros paisanos su breve permanencia 
entre nosotros.

BODAS
El miércoles de la presente semana se 

unieron en matrimonio, ante el altar del 
Santo Cristo, de la iglesia de Ntra. Sra. de 
la Visitación, los jóvenes D. Jaime Garau 
Bauzá y la simpática Srta. Antonia Bujosa 
Bernat.

La ceremonia tuvo lugar a las ocho de 
la mañana, vetificando la bendición nup
cial y celebrando la misa de velaciones el 
vicario D. Ramón Colom.

Apadrinaron la boda: por parte de la 
novia, su padre, D. Jaime Bujosa Bisbal, 
y por la del novio su tío D. Damián Bauzá 
Coll, y actuaron como testigos: D. José 
Miró Coll y D. Rafael Marcú, por parte 
de aquélla, y por la del contrayente sus 
primos D. José Bauzá Llull y D. Damián 
Bauzá Pizá.

Al terminar el religioso acto dirigiéronse 
los desposados y demás personas asisten
tes, a la casa del novio, donde se les fué 
servido delicado desayuno, saliendo des
pués la gentil pareja, en automóvil, para 
el Santuario de Lluch y otros pueblos de 
la isla.

Deseamos a los noveles esposos per
durable dicha.

Vida Religiosa
CULTOS

En la iglesia Parroquial. — Mañana, 
domingo, día 12.— Fiesta de los Santos 
Médicos, Cosme y Damián. A las siete 
y media, Misa de comunión para la Aso
ciación de Madres Cristianas. A las nueve 
y media, Horas menores y a las diez y 
cuarto la Misa mayor, con sermón por el 
Rvdo. Padre Oliver, C. O. Por la tarde, 
explicación del Catecismo y seguidamente 
el ejercicio mensual propio de las Madres 
Cristianas. Al anochecer, Vísperas, Com
pletas y Rosario con exposición de S. D M.

Jueves, día 16.—A las seis y media, 
ejercicio dedicado a Ntra. Sra, del Car
men.

Registro Civil
NACIMIENTOS

Día 3.-Antonia Coll Biendicho, hija de 
Antonio y Francisca.

Día 6.—Juan Far Darder, hijo de Anto
nio y María.

Dia 6.—María Bernat Palou, hija de 
Bartolomé y María.

Día 7.—Francisca Coll Oliver, hija de 
Pedro y Francisca.

Día 8.—Martin Oliver Oliver, hijo de 
Jaime y Margarita.

Ma t r imo n io s

Día 4.—Miguel Bota Martí, viudo, con 
Juana Deyá Covas, soltera.

Día 4.—Vicente Oliver Oliver, con 
Francisca Castañer Reynés, solteros.

Día 4.—Mateo Mayol Enseñat, con 
Francisca Coll Deyá, solteros.

Día 4.—Jaime Ferrer Ripoll, con Fran
cisca Casellas Rotger, solteros.

Día 8.—Jaime Garau Bauzá, con Anto
nia Bujosa Bernat, solteros.

Société Anonyme Franco-Espagnole
DE TRANSIT & DE TRANSBORDEMENTS

David MARCH, ROCARIES & C1'
AGENTS EN DOUANE

Siége Social á CERBÉRE (Pyrécs-Orientles)

TÉLÉPHONE:
Cerbero N.°
Cette N.° 4.08

Maison á PORT-BOU (Espagne) TÉLÉGRAMMES:

Représentés á CETTE par M. Michel BERNAT
Quai Aspirant-Herber, 3

de la Compagnie Maritime NAVEGACION SOLLERENSE

Día 9.—Eugenio Tiburcio González Ló
pez, con Catalina Valls Rosselló.

DEFUNCIONES

Día 4.—Paula Timoner Bernat, de 62 
años, casada, manzana 44, núm 59.

Día 4.—Juan Rayeras Sabater, de 70 
años, viudo, Vuelta Piquera, núm. 12.

Tribuna Pública
OFERTORIO
A ELVIRO SANS

GRAN CORBATÍN DE HONOR

ADHERENCIA, nominativa y ape
lativa, con expresión del número de
orden representativo de un factor a 
multiplicar por diez gramos de co
bre amonedado, en evitación de con
tabilidad logismográfica.

195 D. Pedro J. Colom Casasnovas
196 » Salvador Reynés
197 » Miguel Bernat Ozonas
198 Sr. Barón de Pinopar
199 D. Antonio Colom Casasnovas
200 » Jaime Mayol Pons
201 » Antonio Colom Bernat
202 » Francisco Trías Deyá
203 » Bartolomé Colom Enseñat
204 » Miguel Colom Colom
205 » Nicolás Llabrés Morell
206 » Francisco Frau Mayol
207 » Juan Arbona Vicens
208 » José Busquets Vicens
209 » Ramón Rotger Calafat
210 1 Francisco Arbona Vicens 
211 » Juan Morell Frau
212 » Abel González
213 » Pedro Casasnovas Moyá 
214 » Pedro J. Aguiló Picó 
215 » Miguel Estades Colom 
216 » Antonio Colom Reynés
217 » Juan Casasnovas Casasnovas 
218 » José Borrás Pastor
219 » Juan Sureda Pericás
220 » Damián Lladó Colom
221 » Juan Lladó Colom
222 » Antonio Rosselló Marqués

TRASBORDO - CERBÉRE 

TRASBORDO-PORT-BOÜ

Michel BERNAT-CETTE

223 » Francisco Forteza Bonnin.
224 » Juan Quetglas Mas
225 » Miguel Morro Perelló
226 » Antonio Cifre Bernat
227 » Francisco Marroig Oliver
228 3 José Munar Arbona
229 » Isidro González González
230 » Guillermo Vicens Ferrer
231 » Jaime Oliver Mayol
232 » Antonio Canals Marqués

Continuara

Por causa de salud
quedará cerrada todos los dias. a excepción 
de los sábados, la mañana de los domingos y 
los lunes de cada semana, la antigua zapate
ría de Antonio Ferrer, situada en la calle de 
Cocheras n.° 8.

Y participa su dueño a su clientela que 
sólo en los días mencionados estará a su dis
posición. lo mismo para pago y cobro da 
cuentas que para la venta de calzado y re 
cepejón de encargos.

Las actuales existencias de calzado serán 
liquidadas con gran rebaja de precios

MARGARITA NADAL
Viuda de Ramis

PROFESORA EN PARTOS 
participa al público soliéronse que, habiendo 
ejercido durante veinte años su profesión 
en Barcelona, ha resuelto establecerse en 
esta localidad, habiendo fijado su domicilio 
en la calle de San Bartolomé núm. 8.

Consulta de 2 a 4 todos los días, y gratuita 
dara los pobres los sabidos.

Se desea 
arrendar piso o parte de una casa, propia 
para poder dejar muebles en depósito.

Hacer ofertas por escrito a esta imprenta
2-2

Se desea vender
De ocho a doce acciones de una Sociedad 

bancaria de esta ciudad. Para más informes 
dirigirse a su dueño: Benito Ripoll.— Fine.. 
Ca ’n Gabriel.—Sóller.

•.-1.
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Futbolístiques
Del partit del díumenge, 5.

Ibcrici F. C. -3 
Mariá, Sportiu—B 

Amb regular concurrencia tengué lloc 
díumenge aquest partit, que no passá 
tampoc de regular. El temps, ja un poc 
refrescat, i 1’ obligat avan? de í hora del 
partit (a les tres i quart, quan el mes pas- 
sat havien d’esser a les sis i mitja) con- 
tribuiren sens dupte a que no hi hagués 
tanta gent com altres pies.

Se almiaren els estols en la sigüent 
forma:

Ibéria F. C. (tot negres, amb dístin- 
tiu estil «Húsares de la muerte»):—Bosc— 
Nadal, Massanet M.—Palmer, Valent, 
O ’Donnell—Ballester M., Cabot, Salom, 
Massanet C., Ballester A.

Marict Sportiu: Marqués — Martorell, 
Reynés—Gay, Fullana, Velasco—Borras, 
Casellas, Mas, Deyá, Cantarellas.

Durant tot el partit el joc fou molt igua- 
lat; el primer temps se desarrollé amb 
falaguer domini deis visitants que a esto- 
nes feren gran pressió damunt la porta so- 
llerica. Valga-h que el nostre porter, En 
Marqués, a més d’ estar acertadíssim es- 
tigué d’ una bona sort que més ja no se 
podía demanar. A la davantera, el rendi- 
ment més positiu el dona 1’ ala esquerra 
(Deyé, Cantarellas). El més negatiu, En 
Mas i En Borrás.

Se castiga ais nostres amb un penalty 
que fou entregat amistosament a mans 
del porter.

Per ó a les poques jugades després del 
penalty conseguiren els sollerics un gol 
que fou lograt p’En Velasco (jugant de 
mig), en rematar després de varíes peri- 
pécies una pilotada rasa procedent d’ un 
córner que havia tret bastant malament 
En Borras. El gol fou mancat de bellesa 
i emoció, puix la pilota entra ¡entament 
mentres el porter i els defenses visitants 
miraven enfora. I amb resultat de 1 a 0 a 
favor deis nostres acabé el primer temps.

Al aliniar-se els jugadors peí segón 
temps, hi bagué variació dins el team so- 
lleric, puix En Caselles no jugava, ocu- 
pantellloc d’ interior dret En Velasco i 
el de mig esquerra En Bauzé G.; per cert 
que amb la inclusió d’ aquest darrer no 
hi guanyé rés 1* estol.

L’aspecte del joc fou casi el mateix 
que en el primer temps: desacert i apatía 
a voler, sois amb la variació de que la 
mala sort que havia acompanyat ante- 
teriorment ais davanters de V Ibéria 
acompanyé marcadament durant el se
gón an els del Mariá. Dues ocasions se 
perderen de les que no es presenten tan 
fécils gaire vegades. En les dues, un pie 
En Gay il’altre En Velasco, completa- 
ment tot-sols davant el porter, a dos me- 
tres de la porta, i en les millors condi- 
cions per xutar, se perderen un gol segu- 
ríssim: En Gay, al rematar a les carnes 
del porter un centre (1* únic bó) d* En Bo- 
rrés; la jugada ané a córner. En Velasco, 
en una ocasió semblant, encara més pe

. rlllosa, quan el porter de Palma havia 
plongeat en fals, xuté.., a fores.

Durant el segón temps se marcaren 
5gols: si en feren de feixina! El primer 
(que fou 1‘empat aun per part deis ciu- 
tadans) el logré En Cabot d' una remesa 
rasa i fulminant, resultat que s‘ havien 
guanyat bé durant una bona estona amb 
que intensament dominaren. En Marqués 
havia sortit en fals i desvia En Martorell 
aprop, empalmant un deis visitants un 
xut fort que ané a barra. Se Heneé un 
córner, En Marqués feu dues sortides co- 
lossals, hi bagué un altre xut a barra i a fi 
vengué el gol. El s’havien suat bé.

Molt prest vengué.el desempat a favor 
deis nostres. El conseguí En Velasco xu- 
tant rés i precís a I* éngul després d* una 
preciosa arrancada. Contribuí a que es 
pogués fer, la auséncia momenténia d' 
En Nadal, 1' admirable defensa de 1* Ibé
ria (el millor de P.equip), que torné al 
seu lloc desseguida.

L* Ibéria empaté novament per un xut 
d* En Salom, rés a 1* éngul. Pero ais tres 
minuts tornaven els nostres obtenir la 
ventatja altra vegada per obra d’En Ve- 
lasco, qui rematé un pase d* En Fullana

3 O L L E R " .......... . -
a 1‘ éngul superior estupendament, fent 
infructuosa la estirada d'En Bosch.

Se pitá quantre els nostres un penalty, 
En Marqués se preparé bé per aturar-lo, 
peró li falla al xutador per excés de col- 
locació, uns dos metres d* excés.

Tornaren a establir un marcat domini 
els de r Ibéria, qui obligaren an En 
Marqués a fer dues sortides emocionants; 
se desconcertaren un moment els nostres 
defenses, aprofitant En Ballester A. per 
engegar un fort xut a 1* éngul que feu in
fructuosa la magnífica allargada d* En 
Marqués, que sois conseguí tocar la pilota 
amb el cap deis dits. Aquest fou el de- 
rrer i difinitiu empat, resultat que tothom 
considera molt just puix era reílexe exac
ta de la igualdad de forces.

Registrarem quantre els de Sóller 
6 corners, 9 kiks i 11 xuts a porta retor
náis peí porter. Quantre els de 1’ Ibéria 
5 corners, 8 kiks i 7 xuts a porta.

Deis nostres se distingiren: En Mar
qués, En Cantarellas el primer temps, i 
En Velasco. Estigueren bé En Deyá, En 
Gay, En Casellas i En Fullana. Del» de- 
més uns mitjo-mitjo i els altres malament 
de tot.

De V Ibéria els millors En Nadal, En 
Salom i En Ballester A. Els altres, des- 
entrenadets, peró amb pasta de bons ju
gadors. Tots perteneixien an aquell Es
pañol que feia tant de furor tres anys en- 
rera a Palma.

La millor línia és la de defenses que 
saben practicar estupendament 1‘ one 
back, posant offside sempre seguit ais de- 
vanters contraris, lo qual fa jugar l’equip 
sempre dins el terreny deis altres. En 
conjunt el team no és molt fort, peró ho 
será probablement d‘ aquí a poc, quan 
hagen fet més partits.

L‘ arbitratge, a carree d* un conegut 
aficionat, molt bé.

Noticies
Demá de capvespre no hi hauré partit, 

aprofitant-se emperó el temps per pro
porcionar un bon entreno an els actuáis 
i futurs jugadors.

Dijous passat comencé ja el període d’ 
entreno sério i ordenat pels jugadors del 
Mariá Sportiu. Tenim noticies de que 
fou molt concorregut i ané de primera, 
quedant-ne tots ben satisfets i amb ganes 
de tornar-hi, cosa que no s’ havia pogut 
lograr cap vegada.

A tots els agradé molt la forma com 
dirigeix aquests entrenos el conegut de
portista Castanyer. De lo que ara es 
tracta és de seguir.

Hem de aplaudir a 1’ actual Consell Di- 
rectiu del Mariá, especialment ais ele- 
ments socis protectcrs que hi figuren, se- 
nyors J. Coll i A. Castanyer, el bon ca- 
mí que prenen per intensificar el progrés 
de sos jugadors.

♦**
També tenim noticies de que están per 

crear-se seccions d’ atletisme pur, per els 
membres de la Secció Deportiva que 
preferesquen aixó al jugar, suposat que 
per practicar el fútbol se necessita una 
gran afició i inclinació i certes qualidats 
corporals i anímiques que no té tothom.

El desig del Consell és que tots, sens 
excepció, distrutin l’immensa ventatja que 
suposa teñir un camp d’ esports per pro
curar a sos inscrits un bon desenrotllo 
corporal, font d’ energies, i una educació 
física excellent, sense practicar jocs que 
per alguns resulten de massa violéncia, 
i poden esser quantraproducents.

Així, desde aquí en envant, el salt i la 
carrera serán objecte d’una especial 
atenció, procurant endre?ar cap en aixó 
el Consell Directiu la afició deis joves.

Sabém que per tal objecte hi ha el de
sig de organisar un festival deportiu, a 
inscripció lliure, an el camp de la «Con- 
gregació», a mitjan Novembre, per donar 
temps d‘ entrenar-se degudament an els 
qui vulguen pendre-hi part. Sobre aixó, 
dissabte qui vé procurarém informar ais 
llegidors de lo que hi baja.

***
A darrera hora, massa tard per poder

se insertar dins la crónica present (que 
ja no peca de curta), hem rebut una nova 
carta de 1‘ Alaró C. M. referent ai ja ran- 
ci assumpte del partit de San Bartomeu. 
Anirá an el número próxim. Ref l y .

¡FUMADORES! Probad el delicioso y extra
fino papel de fumar marca

8 100 hojas y una artística fotografía al final por 10 Céntimos. @
0 DE VENTA: En los Estancos, Cafés y Establecimientos similares. ®

g DEPOSITO: En el Estanco de la Estación, calle del Príncipe, n.° 11. g
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LAS AGUAS DE PALMA
A los dos lustros largos de haber adqui

rido nuestro Ayuntamiento la plena pose
sión de las aguas de la Fuente de la Villa, 
ha llegado a iniciarse, siquiera sea parcial
mente, la utilización moderna del vital lí
quido, por medio de su canalización.

Varios años de subir cotidianamente a 
la Casa Consistorial nos han hecho fami
liarizar con los tópicos—tales habían ya 
tornádose las frases—acerca de la conve
niencia y necesidad de la canalización de 
las aguas, y alentaba ya en nuestro ánimo 
la sospecha de que se trataba de una me
jora que eternamente estaría en potencia.

Cuando antaño visitó nuestra ciudad, 
para tratar de la cuestión, uno de esos 
hombres de acción que producen las re
giones norteñas de España —queda nom
brado don Rafael Picavea—creimos que 
iba a emprenderse la resolución del pro
blema.

Mas las transformaciones que en un año 
ha sufrido nuestra Corporación Municipal, 
no eran ciertamente circunstancias propi
cias para acariciar la posibilidad de que el 
problema se afrontara.

Y, sin embargo, el actual Ayuntamiento, 
deseoso quizás de que sus obras hagan 
olvidar su origen, ha decidido llevar a ca
bo la primera etapa de la magna obra. 
Queremos expresar nuestro deseo de que 
a la decisión no tarde en seguir la reali
zación.

Exacto es que el Consistorio actual no 
ha hecho sino seguir la pauta que le tra
zara el último Ayuntamiento auténtico re
presentante de la ciudad. Aquella obra, 
basada en los estudios de dos hombres 
ilustres que amaron mucho a la ciudad- 
don Eusebio Estada y don Pedro Garau—, 
ha sido articulada en un proyecto impor
tante, la realización del cual ha de llenar 
una necesidad hondamente sentida en las 
barriadas occidentales de nuestra urbe.

Nuevamente se ha planteado, en esta 
ocasión, la añeja preocupación de cuantos 
han estudiado el vital problema del agua: 
la duda de la capacidad de nuestro único 
manantial, y la conveniencia, si no la ne
cesidad, de buscar nuevos manantiales.

A esta duda ha respondido la acertada 
enmienda que al proyecto de canalización 
de Santa Catalina presentara en el último 
pleno el concejal Dr. Aguiló, enmienda 
que el Alcalde, aun no compartiéndola, 
incorporó desde luego al proyecto.

La realización de éste constituirá una 
demostración de la capacidad del Munici
pio, ya que tiene el carácter de prueba de
finitiva para deducir, vistos sus resultados, 
si la Ciudad puede acometer por sí la im

portantísima y capital empresa de la total 
canalización.
• No hay duda de que la realización del 
plan completo de dotar de agua a la Ciu
dad es preferible que lo desarrolle la ciu
dad misma, es decir, el Ayuntamiento, a 
que lo lleve a término una empresa parti
cular, ya que, de aquel modo, los benefi
cios repercuten en provecho de la pobla
ción; pero la Ciudad ha de demostrar pre
viamente su capacitación y esta es la con
clusión que ha de dar la realización del 
proyecto aprobado.

En la enmienda citada del Dr. Aguiló 
hay un extremo que queremos destacar: 
la propuesta, aceotada ya, de encargar a 
don Bartolomé Darder los trabajos de 
busca y alumbramiento de nuevos manan
tiales que puedan subvenir a la disminu
ción que acaso se produzca en el de la 
Fuente de la Villa.

Para el señor Darder no" ha rezado en 
esta ocasión el pesimista adagio de que 
«nadie es profeta en su tierra», pues su 
nombre ha sido acogido cual merece.

Joven aún, el señor Darder—del cual 
nos hemos ocupado en otras ocasiones— ha 
logrado ya llamar sobre sí la atención de 
los aficionados, de los competentes y aun 
de las eminencias de la geología.

Correspondiente, desde hace años, de la 
Société de Geologíe de France, contra
dictor de un hombre de la autoridad con
trastada de Fallot, sus conocimientos geo
lógicos le han dado una merecida aureola.

Y últimamente ya una ciudad, la más 
florida de nuestra isla, Sóller, le encargó 
unas investigaciones hidrológicas. Lo mis
mo ha hecho ahora nuestro Municipio.

Si la labor del señor Darder en este as
pecto tiene el fruto que se desea, bien po
drá decirse que se habrá dado un gran 
paso en la resolución del problema total 
de las aguas.

Y entretanto celebremos que la canali
zación haya pasado, siquiera sea parcial
mente, del terreno de los tópicos al de una 
firme decisión, precursora indudable de la 
realización.—R.

De (El DiaY

Se desea alquilar
la casa n.° 8 de la calle de San Jaime.

Es espaciosa, nene jardín y salidas en 
as calles de San Nicolás y del Pastor.

Para más informes en la misma casa.

Se desea vender
una casa situada en la calle de la Luna, 
número 87, de esta ciudad.

En la misma casa informarán.

COÑAC IRIS

M.C.D. 2022
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¿QUIERE AUMENTAS SUS VENTAS?
LO LOGRARÁ reformando su establecimiento y aplicando los nuevos sistemas 
” de CIERRES METÁLICOS ondulados, tubulares, ballesta, etc. 

Solicite y recibirá GRATISÍ el catálogo con dibujos de fachadas.

RONDA. S. ANTONIO, 72 - Barcelona
Representantes en todas ¡as poblaciones

I COMISION, IMPORTACION, EXPORTACION
IXPIDIOIOMIB AL POR MAYOR

Naranjas, mandarinas, limones, granadas, frutos secos 
y toda clase de frutos y legumbres del pais 

Antigua casa Francisco Fiol y hermanos 

i Bartolomé Fiol
j — VIENNE (Isére)-Rue des Clores '

Succesor
11 =

TH3X_iIfairONO a —@*7Telegrs,m&B: FIOL—VIENNE

[®1

-—ii-------------------- 11^= . --jm_ .....- ii : ;■=_»-

----------------

Adresse te.égraphique: 
JASCHERI, MARSEILLE

Spécialité de DATTES, BANANES, FIQUES, ORANGES, C1TRONS

IMPORTACIÓN DIRECTA

DAVID MARCH FRÉRES J. ASCHERI & C.11

70,

i? Somiers de inmejorable calidad
❖

FRUITS FRAIS ET SECS-PRIMEURS

Maison J. ASCHERI 
LLABRÉS PÉRE ET FIES s,‘*”

27-31, Boulevard Garibaldi, 27-31

TÉLÉPHONE 
21-18

i TIENDA DE TEJIDOS
Ca’n TERRASA

Luna, 22 — SÓLLER

Gran surtido de artículos para señora.
SECCION DE SASTRERIA a medida para caballero.
Inmenso surtido en toda clase de telas en lanillas, 

frescos, estambres, tricotín y driles del país en co
lores sólidos.

Vestirá Vd. con elegancia haciendo sus encargos a esta casa, 
que es de verdadera confianza.

al mac én d e mad er as

Carpintería movida a vapor
ESPECIALIDAD en mu ebl es , 

PUERTAS Y PERSIANAS

❖

Calles de Mar y Gran vía

O ti D E - (Mallorca)

con sujeción a los siguientes tama

ños:

ANCHOS

l De 0‘60 a . . 070 m.
l De 071 a . . 0‘80 m.

s 1 De 0‘81 a . . 0‘80 m.
§ / De 0‘91 a . . roo m.
ed j De FOl a . . rio m.
S / De Hl a . . l‘2O m.

De T21 a . . l‘3O m.
22 De 1‘31 a . . l‘4O m.

De 1*41 a . . 1*50 m.
1 ” v De 1‘41 a . . 1*50 m. 2 piezas ?1

♦Z*

tTéléph : 16-35 Télég: Mayol minimes -4 AAarseille

en

En pace le marché central = ^Fondée en^lóoj) ,

Poste parí te u li en de ; 5-F

Bananes dates d’ arrivée a Marseille: Alzina, 16 Septembre. — Pindó, 26 
Septembre.—Mendoza, 7 Octobre.—Formosa, 22 Octobre.—Valdivia, 26 Oc- 
tobre. —Plata, 11 Novembre.—Alzina, 16 Novembre.— Pincio, 26 Novembre. 
Mendoza, 7 Décembre.—Córdoba, 22 Décembre.—Valdivia, 26 Décembre.

15 Octubre: Creación de Agencia en Gran Canaria a Puerto de la Luz.

Hotel -Restaurant ‘Marina’ .
-^TPasó y Ester

Inmejorable situación, próximo esta
ción y muelles. Expléndidas habitacio
nes recientemente reformadas para fa
milias y particulares. Esmerado servicio 
a carta y cubierto. Nueva instalación, 
cuartos de baño y teléfonos, timbres y 
luz eléctrica en todos los departamen
tos de la casa.

Intérprete a la llegada de los trenes 
y vapores.

Los dueños se complacen en mani
festar que regirán los mismos precios 
anteriores a la reforma.

—* • teléfono 2869 A :

Plaza Palacio, IO-BARCELONA¿

M. SegUÍ Sucesor '
-------- EXPEDIDOR ----------

Boulevard Garibaldi (antiguo Museé). MdRSGlLLC 
Teléfono n.° 37-82. ♦ ♦ ♦ Telegrama: Marchprim.

PEDRO CARDELL
VILLARREAL (Castellón)

EXPORTACION DE NARANJAS Y MANDARINAS

LIMONES, CACAHUETES, FRUTOS Y LEGUMBRES
Telegramas: Cardell Villarreal.

SUCURSAL EN LE THOR (Vaucl«se)
Expeditións par vagons complets de Raisins para la expedición de uvas, 

chasselas et de vendange, chasselas por vagones completos.
Télégrammes: Cardell Le Thor,

M.C.D. 2022
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IMPORTATION VINCENT MAS EXPORTATION

Téléphone 71 -17

11, PDACE PAUD CÉZANNE, 11 (Anc/ Placed’ Aubagne)

MARSEILLE Telégrammes: MASFRUITS-MARSEILLE

| EXPEDITIONS DE FRUITS ET PRIMEURS

S DES MEILLEURS CENTRES DE PRODÜCTION

TELÉGRAMES ET POSTE

¡
Salnt-Chamond. 
Rive-de-Gier. 
St. Rambert d'Albon. 
Remoulins.

Rognomes. 
Cavaillón. 
Chavanay. 
Boufarik.

Maison de Confiance F. Mayol et Fréres
— — MAISON PRINCIPALE — —

Saint-Chamond (Loire)
TELEPHONE 2-65

Antigua casa PABLO FERMR í
--------------- FUNDADA EN 1 8 B O ---------------

expediciones de frutos, primeurs y legumbres del pais. 8
Especialidad en espárragos, melones, tomates y todo clase ® 

de fruta de primera calidad.

46, Place du Chatelet—HALLES CENTHALES—ORLEANS. •

: SPECIALITÉ DE MANDARINES D’ AFRIQUE ¿ E3E3©E3E3©E3QSE3E3IE3E3©E3E3@E3E3@E3E3©
0 JO*

* IMPORTATION:EXPORTATION
BP1CIALITÉ 08 BAMIS ST DATT1B 

rBOITS FRAIS ET Bies ‘

J. Ballester
Mué Vian. - MAMSEUj DE 

Adresse télégraphique: Hormiga Marseille 
Téléphone Permanent 8-82

a

©
O

Michel Ripoll et C.=
Importation * Commission * Exportation

SPÉCIALITÉ DE BAÑASES
Fruits frais et secs de toutes sortes 

Orantes @ Citrón» ® Mandarines 

— PRIMEURS — 
Expeditions de NOIX et MARRONS

o
IR

I GASPARD MAYOL | 
T EXPEDITEUR X

dvenue de la Pepiniére, 12—PERPIGNAN (Pyr. 0rles)

9
bis Place des CAPUGINS BORDEAUX

Telégrammes: Rípoll-Bordeaux
Telephone números 20-40

©K3E3@BEa@0E3@EX3IEK?© @E3e3@K3E3@
® SpéBiaiité en toute porte de primeara
-T et légumes, laitues, tomates, peches, abricots, chasselas, me- 
H Jons cantaloups et race d‘Espagne, poivrons race d'Espag- 
V ne et haricots verts et á écosser, etc.
|| Télégrammes: MAYOL-AVENUE PEPINIERE PERPIGNAN

MAISON D'EXPÉDITIONS DE FRUITS
et primeurs de la Vallée du Rhone et ardéche

Espécialité en cerises, peches, prunes reine, claudes et poires 
William, pommes a couteau, raisins.

A. Montaner & ses flls
10 — 2 Place des Oleres 10 — 12 

SUCCURSALE: 5 Avenue Vietor-Hugo 5 — VALENCE sur Rhóne 
Téléphone: 94.—Télégrammes: Montaner Valence.

MAISON A PRIVAS (ARDECHE)
Pour Fexpéditions en gros de chataignes, marrona et noix

TélégramiM.es: MONTANER FR.l'VAB

MAISON A CATANIA (ITALIA)
Exportation oranges, mandarines, citrons, fruits secs de Sicile

FRANCISCO F1OL
ALCIRA (VALENCIA)

Exportador de naranjas, mandarinas^ 
limones, granadas, arroz y cacahuet.

Tel eg il amas Francisco Fiol-Alcira*

LA CANA DE LAS BfARABÍJAS
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: EXPORTACION VALENCIA
CORRESPONDENCIA! F. f^OIG BAILEN A VALENCIA

et (Tltalie.

Téléphone 1001

F1SCHETTI, 2, A.
Télégrammea: MONTAÑES FISCHETTI CATANIA

r Puebla Larga:........................................... 2 P .
& I Carcagente:.................................................. 56

T TELEFONOS Grao Valencia:............................................... ! 3295
V \ Valencia:....................................................... j 4^

SOLLER.—Imp. de J. Marqués Arbona
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